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INTRODUCCION 

La causa que me motivó a elaborar este trab•tio es ver 

prácticamente la organización y el funcionamiento de la Seguridad 

Social y de las Comisiones Mixtas de Segurid¡¡d e Higiene en los 

Centros de Trabajo, especialmente en empresas que de acuerdo a su 

giro son federales. 

Es necesario que entendamos que la finalidad de la 

Seguridad Social es garantizar el derecho humano a la Salud, la 

asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los 

servicios sociales necesarios para d bienestar individual y colectivo, la 

relación de la Seguridad Social, está a cargo de entidades o 

Dependencias Públicas Federales o Locales y en este caso nos 

enfocaremos únicamente a Autoridades Federales. 

Al hablar Je empresas fetlerales nos referimos a aquellas 

que tienen contacto directo con autoridades Federales y no Locaies; uno 

de los temas que se abarcan en la presente Tesis es de gran importancia 

en la actualidad ya que aquí trataremos Je enfocar los mecanismos de 



los agentes agresores que causan y producen grandes accidentes en los 

Centros de Trabajo, también se hablad de los beneficios y mejoras que 

tienen tanto el patrón como el trabajador. 

El trabajador en la actualidad es uno de los elementos 

primordiales para que una empresa pueda salir adelante y es por eso 

que los centros de trabajo se deben tomar las medidas necesarias para 

que el mismo trabajador pueda desarrollarse con gran armonía y 

entusiasmo en sils labores cotidianas ya que este es el núcleo de 

producción de una empresa. 

Actualmente en el país las empresas tratan de instruir a 

cada uno de los trabajadores sobre su seguridad y hacerle ver y 

comprender que no se requiere producir materia prima teniendo 

accidentes, sino todo Jo contrario, la empresa considera a su personal 

como la base del éxito, por lo que, no repara en esfuerzos para lograr 

que el trabajador pueda trabajar con 1odas las medidas de seguridad y se 

conserve sano e íntegro. 



Es necesario que entendamos que las condiciones de 

Seguridad e Higiene que se dan en los centros de trabajo tiene por 

objeto establecer condiciones de seguridad que deben contar con estos 

mismos. 

Los patrones deben de planear, construir y conservar sus 

centros de trabajo de manera qu,, se eviten u disminuyan los riesgos que 

estos puedan construir para la vida y la salud de los trabajadores, 

tomando en consideración para tal fin lo que se establece en su 

reglamento general de Seguridad e Higiene que la misma empresa 

formula. 

Ahora bien pum que estos fines que el patrón promueve 

en sus centros de trabajo, es necesario que el trabajador se acale de 

hacer uso adecuado de las instalaciones del propio centro de trabajo y 

deberá obedecer !odas y cada una de las meuidas que el palrón 

establezca ya que de eslo en gran parle depende de su vida. 

En toda empresa siempre debe haber una Comisión 

Mixta de Seguridad e Higiene, ya que esla es la encargada de vigilar 

todas y cada una de las condiciones generales que se desarrollen en los 



centros de trabajo en toda edificación, los patrones auxiliares por la 

Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, deberán llevar a cabo 

inspecciones periódicas a fin de confirmar que cada una de sus partes 

estructurales estén en optimas condiciones <le funcionamiento o en caso 

de que exista alguna situación anormal, esta Comisión será la encargada 

de vigilar que no se lleven a cabo esas situaciones anormales. 

Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene para que 

se entreguen deberán ser por igual número de trabajadores como de 

patrones, para que estos en conjunto investiguen todas las causas de 

accidentes y enfermedades que se generen en el trabajo y estos mismos 

proponen medios para prevenirlos y vigilar que cstas se cumplan, aquí 

es donde se tratará de aportar un criterio para que esas Comisiones 

Mixtas de Seguridad e Higiene se lleven de tal forma que se cumplan y 

no se tomen a la ligera, ya quc hay Comisiones que solo se integran 

para cumplir con ciertos requisitos que la propia Secretaría del Trabajo 

exige y que esta misma no se ha concientizado si en verdad se llevan a 

cabo o no todas las inspecciones internas que se deben de hacer en el 

Centro de Trabajo. 



Uno de los puntos que la empresa, el patrón y el 

trabajador deben de tomar en consideración es el de la vigilancia e 

inspección. Esta corre a cargo de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social la cual tiene la vigilancia del cumplimiento del reglamento que es 

el que se le aplica a todas y cada una de la empresas, hay que tener en 

consideración que las autoridades de las Entidades Federativas 

auxiliarán a las del orden federal en la aplicación de las normas de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo, que pdcticamcntc en este punto se 

enfocará todo este trabajo ya que las empresas que se manejaran como 

en un principio se menciono serán las que estén sujetas a la Jurisdicción 

Federal. 

De lo que se debe tomar conciencia en especial es acerca 

de la programación de las visitas que hace la propia Secretaría ya sean 

periódicas o de verificación que deben practicar en los centros de 

trabajo. 

Esto nos hace pensar, sí los inspectores vienen a las 

empresas con un afán de mejorar las condiciones del trabajo o bien con 

un ámbito lucrativo ya que esto es un punto de los cuales la empresa no 

ha podido entender o no ha querido aceptar, ya que sí los inspectores 



redactaran sus actas de acuerdo a lo que se encuentren el centro de 

trabajo y el patrón acatara esas medidas sería casi un hecho que los 

accidentes de trabajo disminuirían y lo que es más importante la 

secretaría ya podría tener un control total y absoluto de todas las 

empresas. 



CAPITULO PRIMERO 



ANTECEDENTES HISTORICOS 

Debemos de tener en cuenta que en las doctrinas se 

debaten los conceptos de Previsión y de Seguridad Social, como ramas 

independientes del Derecho del Trabajo, o bien como parte de éste por 

la intima relación que existe rntrc el trabajo y la protección que se le 

debe dar a éste mismo en las continuas relaciones laborales y todo lo 

que concierne también a la salud, a la vida misma y al porvenir del 

propio trabajador y de su familia misma, ya que el trabajador según 

hemos comentado en nuestro inicio, ha sido a través de todos los 

tiempos uno de los elementos primordiales para una Empresa o Centro 

de Trabajo en el que se desarrolla; uno de los fines principales, es el 

de llegar a obtener una revaloración cki trabajador como también el 

bienestar colectivo y la paz social. 

La Seguridad Social tiene un objetivo primordial y es que 

llegue a ser Universal, que se extienda alrededor de todos los países y 

de todos los hombres sin importar raza, color o sexo ni clase social ala 

que pertenezcan. Actualmente. en nuestro Régimen Constitucional, el 

Derecho del Trabajo y la Previsión Social, est;ln tan unidos uno del 

otro, que sería imposible hacer una abstracción tanto de uno como de 



otro, a que en uno encontramos los Derechos úc los Trabajadores como 

son las jornadas de trabajo. salarios, etc., y en fin una serie de derechos 

que podríamos decir, protegen al trabajador; y en otro, encontramos 

prohibiciones como labores insalubres y peligrosas, tanto para las 

mujeres como para los menores de 14 años, también se dan 

obligaciones por parte 1.k Jo patrones, como son la de dar instalaciones 

cómodas e higiénicas a sus trabajadores. e impidiendo centros de vicio 

o lugares para juego, en fin, así como cst;ís podríamos nombrar una 

serie de prohibiciones, derechos u oblig:1cioncs a los que están sujetos 

tanto el patrón, como el trabajador, y que están previstos en nuestra 

Constitución, la cual nos enmarca una diversidad de úcrcrhos que se 

consignan en el artículo 123 en sus apartados A y B. Es por eso que 

debemos tener en cuenta que en nuestra Constitución de 1917, en su 

artículo 123, la Previsión Social de los trabajadores es un punto 

fundamental para poder llegar y encaminarse a la Seguridad Social, ya 

que está no tiene únicamente una función protectora del trab,\jador, sino 

también, busca la reivindicación de todos Jos hombres, y que está 

Seguridad Social se extienda a todos y cada uno de los individuos. 

Existe una gran diversidad de conceptos de Jo que es 

Seguridad Social, de Ja cual hablaremos más adelante, pero sí debemos 

estar conscientes que a través de esto el hombre puede gozar y disfrutar 



con tranquilidad de la vida misma y puede llegar a desarrollarse por si 

mismo. 

Una vez que ya hicimos una pequeña comparación de lo 

que es la Previsión Social con la Seguridad Social nos enfocaremos al 

nacimiento de la Previsión Social en México. 

1.1 LA PREVISION SOCIAL EN MEXICO 

En esta época, mientras otros países luchaban por una 

guerra imperialista a nivel mundial, como lo eran los Estados Unidos de 

Norteamérica y el Japón, buscaban básicamente tener el dominio de los 

mercados y los recursos naturales de los demás países débiles, en 

cambio México luchaba por quitarse de encima un sistema agrario casi 

feudal y de un semi-capitalismo totalmente deshumanizado, ya que se 

abusaba del trabajador en su totalidad y no se le daba realmente lo que 

le correspondía y no gozaban casi de derechos ya que se les hacía 

trabajar al máximo y no se les tenía consideración alguna, todo esto fue 

por una substitución de una pieza nueva de justicia en la que el pueblo 



creía y a la que pronto se k llamaría Justicia Social ya que México 

atravesaba por una crisis y un abuso hacia su propio pueblo y estos 

mismos ya estaban conscientes de que no podrían seguir así, fue hasta 

entonces con la Declaración dL' los Derechos Sociales de 1917. en la 

que brotaron grandes necesidades y anhelos del pueblo y de los 

hombres mismos y era en tomar una decisión de corno se iría 

preparando su destino para que así hubiese una Justicia Social como lo 

era ya su nueva forma <le vida ya que el pueblo creía y tenía fe en sí 

mismos y era tiempo de encaminar su futuro hacia algo nuevo y seguro, 

algo que les diera la protección suficientt:, ya no habría mas injusticias 

en su vida misma, ya que tenían algo porque luchar y vivir. 

a) DEL SIGLO XIX A LA EXPLOSION DEMOCRATICA DE 1910 

Debemos de tener en cuenta que en México en el siglo 

IX no apareció la idea de la Previsión Social. 



Sin embargo en la primera década de nuestro siglo se 

dieron varias preocupaciones en las Entiuades Federativas y esas 

preocupaciones eran, en brindarle al trabajador una seguridad de vida 

mediante Sistemas de Seguridad Industrial y preocuparse ya en sí por 

los riesgos de trabajo. 

En este punto como podemos apreciar ya empieza a 

haber inquietudes entre los propios empresarios, pero no las necesarias 

para que las empresas lleguen a tener un alto rendimiento y lo que es 

más importante surge la preocupación por darle un mejor ambiente de 

trabajo al trabajador. 

El programa del partido liberal del año de 1906, fue una 

política de nuestra Revolución de 1910, la cual se inicio en San Luis 

Potosí y en la que se constituyó el circulo liberal PONCIANO 

ARRIEAGA, nombre que se le dio porque era uno de los personajes 

más ilustres de 1852, algún tiempo después el primero de julio de 1910 

Ricardo Flores lvlagón, Antonio l. Villarrcal, Rosalio Buswmante 

firman en San Luis Misuri: El programa del Partido Liberal, que este 



era el documento Político más importante de aquella época y era porque 

en el contenía toda la problemática social, económica, política y jurídica 

de la nación y ésta se dio ya a finales del Porfiriato. 

En el problema de la Previsión Social se dieron las 

siguientes proposiciones ( 1) " prohibición del trabajo de los menores de 

catorce años; alojamientos higiénicos a los trabajadores rurales, higiene 

y seguridad industrial; e indemnizaciones por los accidentes de 

trabajo" ... 

Consideré necesario citarlo porque es de gran 

importancia ya que aquí podemos ver que a partir de que se firmó el 

programa del partido liberal trajo consigo grandes beneficios para el 

trabajador en el ámbito de la Previsión Social porque surgen ya 

proposiciones a las que no habían tenido. 

A partir de 1910 se empieza a fijar una nueva meta en la 

higiene y es la de una preocupación hacia el trabajador como ya hemos 

repetido con anterioridad, aquí podemos ya dar un criterio del porque 

se cuida ya al trabajador en un centro de trabajo, y es porque el 

(1) DE LA CUEVA MARIO, EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO_ tDITORIAL PORRUA. PAO. 66 
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Empresario "Patrón" ve que éste es la fuerza interna de su producción 

para que esta salga adelante, el patrón ya se consciencia de que dándole 

un mejor ambiente de trabajo al trabajador, tendrá una mejor 

producción y una mayor ganancia, como hemos visto a partir de esta 

fecha, ya se empiezan a dar derechos y obligaciones tanto para el 

trabajador como para el patrón. 

b) DE LA REVOLUCION DE 1910 A LA CONSTITUCION DE 1917 

En aquel tiempo en que los campos de batalla en la que 

se encontraban en su máximo esplendor por la lucha y la defensa de sus 

derechos de los campesinos, la Revolución Mexicana poco a poco iba 

cercando y debilitando al Ejercito Federal, así mismo se iban dando 

simultáneamente los inicios de lo que era la Legislación Social. 

El año de 1915, fue uno de los momentos claves porque 

era cuando estaba naciendo ya un México Nuevo, se empezaba a dar 

una idea nueva de México y lo que era más importante, se daba un 

valor de la inteligencia en la vida. 
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En ese mismo año en el mes de Enero se formuló y se 

integró al primer jefo Vcnustiano Carranza un proyecto de ley de 

Accidentes, en el cual se tomaban ya en cuenta las pensiones e 

indemnizaciones que deberían pagar los patrones en el caso de 

incapacidades tcmpor;iles, penn.incntes y totales, con esto ya se podía 

asegurar de una mancr:1 m:ls a fondo y segura al trabajador, de igual 

forma en ese proyecto, también se mencionaba que en caso de que el 

trabajador muriera por un riesgo de trabajo profesional lo más 

conv•:nicntc era indemnizar a su familia. 

Tres meses después en Veracruz, Venustiano Carranza 

expidió una Ley Reguladora del Contrato de Trabajo en la cual hacía 

referencia a las medidas de seguridad e higiene que debían cumplirse 

con carácter de obligatorio en los centros donde laboraba el. y 

trabajador. 

Con esta Ley Reguladora nos podemos ciar cuenta de 

cual grande era ya la importancia que se tenía por la seguridad y el 

bienestar de los trabajadores. 



Después de la escena trágica de 1913 en la que Francisco 

I. Madero había sido asesinado, surgieron grandes grupos 

revolucionarios ya que esto fue uno de los grandes motivos para que 

estos grupos se alzaran en todo el país. 

Estos grupos tenían con'o tin proponer su propio 

programa de acción con ciertas sugerencias de rcivindic¡\ción social. 

En la convención Revolucionaria cdebrada en la Ciudad 

de Aguascalicntes, tuvo por objeto, la conciliación de todos y cada uno 

de los intereses de lucha de los campesinos mexicanos, en está 

convención se encontró la proclamación de un plan básico de reformas 

políticas y sociales, en las que todas las Facciones y Caudillos que se 

encontraban ahí representados, señalaban la urgencia de buscar la 

superación social y económica nacional, y esto era mediante una 

educación moralizadora, leyes sobre accidcnt<.!s de trabajo, pensiones 

de retiro y lo que era más importante una reglamentación de las horas 

de trabajo e higiene y seguridad en los talleres, fübricas y minas, en la 

cual había de procurarse por medio de un conjunto de leyes tendientes a 

hacer menos cruel la explotación del proletariado. 
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De la Constitución Política de 1917, podemos decir que 

se inició con la idea de una justicia social, por un derecho al que tenían 

todos y cada uno de los campesinos y de los trabajadores a la que 

venían luchando con gran fuerza y sobre todo por un cambio mejor para 

ellos, ya que éste fue la base de su éxito porque con la Constitución 

lograron su propio derecho. 

En la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos fue promulgada el 05 de Febrero de 1917 y entró en vigor el 

01 de l\fayo siguiente, la parte social significó en ese momento un 

avance de importancia fumlarncntal porque fue la primera proclamación 

de derechos sociales que se expidió en el mundo para combatir la 

explotación de todo aquel que presta un servicio a otro en cualquier 

actividad laboral. 

En nuestra Constitución, en lo que concierne a las 

relaciones laborales se encuentra en el titulo VI intitulado " Del Trabajo 

y de Ja Previsión Social ", ya que este fue constituido exclusivamente 

por el Artículo 123, que en 1917 constaba de 31 fracciones en las 



11 

cuales quedaban consagrados finalmente los principios por los que 

tanto habían luchado todos los revolucionarios. 

Así pues, como podemos observar toda la lucha y sangre 

que se derram6 con Ja Constitución fue para un beneficio de los 

trabajadores ya que con Ja Constitución nacía un espíritu propicio a la 

creación del seguro y se aprontaban las türmulas legales necesarias para 

implantarla, esto fue con el objeto de lograr Ja seguridad del trabajador, 

no sólo frente a los riesgos propios de su actividad, sino en general ante 

todas las contingencias de la vida. 

c) DERECHOS SOCIALES DE 1917 

Con la declaración de derechos sociales que se dieron en 

el año de 1917, en sus artículos 27 y 123 de la Carta Magna de 

Querétaro, no fue obra de u gabinete ni dt! juristas, sino fue producto de 

una explosión jurídica social de los hombres del pueblo que venían de Ja 

primera gran Revolución del siglo XX y qut.0 através de ella conocieron 



12 

la tragedia y el dolor de Jos camrcsinos y de Jos trabajadores, ya que 

como hemos n1L·ncionado con anterioridad estos luchaban por su 

libertad y por tener un derecho. 

/\sí mismo los hombres del pueblo, tuvieron que aplastar 

en la Asamblea Comtituyente la resistencia ele los Diputados 

conservadores para pmlcr imponer la idea de la Rdorma Agraria y Ja 

creación de los Derechos Sociales de los trab:ijadores, y fue desde 

entonces que gracias a ese entusiasmo de los trabajadores y de los 

campesinos por aplastar o destruir esas ideas, el derecho es para el 

campo y el derecho dd trabajo y de la previsión social marchan unidos 

en nuestra historia. 

El significado que tuvo Ja dcclaraciún de los derechos 

sociales en la vida del pueblo, fue que las normas para la conducta de 

los hombres no iban a ser para esqueletos, sino iban a ser contenidos 

vivos a la que los pueblos y la comunidad Internacional revisten con 

fornws determinadas como lo son : la ley, la costumbre, Ja 

jurisprudencia, los tratados y Jos contratos colectivos de trabajo. 
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Podemos decir quC' el conlenido de la declaración de 

derechos sociales en la Constitución es la combinación de los principios 

políticos y jurídicos adopcados por el puchlo, y en tanto su forma para 

los demás países de derecho cscrico, es una ley proclamada por el 

mismo pueblo o por la Asamblea Constiluycnlc que lo rcprcsenca. 

El macscro Mario de la Cueva nos dice que (2) " El 

principio fundamental de nuestro orden jurídico, es la declaración de 

derechos sociales, en la cual la Constilución rcprcsenla uno de los 

mayores anhelos del pueblo, o con mejor expresión, la base de todos los 

ideales y de todas las ilusiones humanas, porque sólo aquel que tiene 

asegurada su exiscencia presente y fucura, puede hacer uso de su 

libertad y determinar la ruca que seguirá en la hisloria " ... 

Considere de gran importancia mencionar esce párrafo, 

porque en él podemos ver que sin una Consticución el hombre no podría 

gozar de ciertos privilegios en ese momcnco ni a futuro, y toda la 

sangre que se habría derramado por cada crabajador o por cada 

campesino hubiesen sido envaldcs. 

(2) DE l.A CUEVA MARIO. EL NUEVO DERH'IHI Mt\'.ICANO DEL TRAUAJrl. EDífORIAL. PORRUA PAG. JO 
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1.2 CONCEPTO DE LA PREVJSION SOCIAL DE ACUERDO AL 

ARTICULO 123 

En este punto la previsión social, en su artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se integra por 

un conjunto de principios, normas c instituciones, que buscan con gran 

empeño la satisfacciLín de las necesidades presentes y futuras, no sólo 

de los trabajadores considerados individualmente, sino también de todas 

y cada una de las comunidades obreras, lo que es más también 

considera alas poblaciones, los pueblos y centros de trabajo donde viven 

los trabajadores . 

En la primera parte se formaría con las disposiciones que 

se desarrollan en un pa,ado mas o menos próximo, hasta constituir lo 

que tradicionalmente se considera la previsión social, ya que ésta se fue 

formando por la lucha que tenían los campesinos y los trabajadores por 

alcanzar su libertad y tener una mejor vida, tanto para el presente, 

como para el futuro, y en cambio en la segunda parte se integraría con 

la creación de nuestros autores de la Carta Magna por un conjunto de 



,, 

principios abierto a las posibilidades ilimitadas cuyo destino sería el 

bienestar colectivo de los hombres y de los trabajadores. 

En la segunda parte el artículo 123 de la Constitución 

adquirió una característica nueva, y era una fuente inagotable para 

mejorar las condiciones generales y constantes de los centros de 

población. 

Ahora bien, trataremos de sdialar en párrafos sucesivos 

las normas que corresponden a cada uno de Jos rubros del contenido 

tradicional de la previsión social. 

a) Uno de los grandes problemas era el de la educación, en la cual los 

diputados de la Revolución tenían conocimiento del analfabetismo que 

existía entre los campesinos y los trabajadores. ya que la legislación 

laboral era incompleta sino que se obligaba a que las empresas tuvieran 

escuelas dentro de los centros de trabajo, y fue así que se decretó en la 

fracción XII de la Constitución 
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b) Otro era el servicio público del empico gratuito para los 

trabajadores. 

e) Las normas legisladoras del trabajo de los menores y de las mujeres. 

d) En su recorrido por los campos de la República los Ejércitos 

Constitucionales se dieron cuenta de que los campesinos y grandes 

masas de trabajadores vivían en condiciones realmente difíciles, ya que 

a esto no se le podía llamar hogar, y fue entonces que la fracción XII 

del artículo 123 impusiera a las empresas la obligación de proporcionar 

habitaciones a sus trabajadores. 

e) También se adoptaron con car;íclcr de obligatorio, 

adecuados de higiene, salubridad y seguridad industrial. 

sistemas 

1) S.: tomaron medidas preventivas para evitar accidentes y 

enfermedades, y se consideró la reparación de las consecuencias de los 

riesgos de trabajo. 
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g) Había establecimientos de caj'1s de seguros populares; que son 

precursoras de los seguros sociales. 

Lo que correspomlc a la segunda parte del artículo 123 

de la Constitución, que son normas para el bit,nestar de Jos 

trabajadores; aquí en e'ta parle cuandu ,e emplea un concepto corno 

éste, que es el bienestar social, todas las definiciones podrían ser casi 

imposibles, resultarían inútiles, porque de lo que se trata es el proyectar 

sistemas o formas de vida que eleven a la comunidades sobre el simple 

sobrevivir y les faciliten un acceso generoso a los bienes materiales y a 

los beneficios de b civilización y de Ja cultura. 

Aquí en est¡Í parte señalaremos algunas medidas que 

debieron adoptarse de inmediato, pero se redactaron con una amplitud 

que hace posible Ja acción destinada a la realización del ideal. 

En Ja fracción XII de la Constitución, por ejemplo, 

impuso a las empresas situadas fuera de las poblaciones, la obligación 

de establecer enfermerías y demds servicios generales a la comunidad, 
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la frase de " Servicios necesarios a Ja comunidad", posee una amplitud 

sorprendente, pero como vemos actualmente tiene una pobre aplicación. 

En la fracción siguiente se ordrnó que en los centros de 

trabajo ubicados fuera de las pohladoncs, cuando el número de 

habitantes fuese mayor a doscientos, las empresas deberían reservar un 

espacio de terreno no menor de cinco mil metros cuadrados, para la 

construcción de mercados públicos, centros recreativos y edificios 

destinados a los servicios municipales. 

1.3 NACIMIENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Algunos escritores de los últimos cuarenta años sostienen 

la idea de que la seguridad social nació a mediados de nuestro siglo, 

con uno de los ensayos del economista inglés William Beveridge. 

El maestro Mario de la Cueva resume los principios del 

llamado " PLAN BEVERIDGE ", el cuál nos lo da en los siguientes 

términos: 



(3) " La seguridad social consiste en proporcionar a cada persona, a lo 

largo de su existencia, los elementos necesarios para conducir una 

existencia que corresponda a la dignidad de la persona humana. Cuatro 

son sus datos mínimos: 

a) Debe proporcionar a cada niño y a cada joven la instrucción primaria 

y la educación profesional necesaria para desempeñar un trabajo 

socialmente útil. 

b) Dar una oportunidad razonable a cada individuo para realizar un 

trabajo productivo. 

e) El tercer elemento es la salubridad y la organización teórica del 

trabajo, a efecto de evitar ataques a la salud y a la integridad física del 

ser humano. 

d) La seguridad de que se tcndnín ingresos suficientes para quedar a 

cubierto de la indigencia cuando, por cualquier circunstancia, no se 

pueda trabajar " ... 

tl) UNAM.INTROL>UC'CION Al. Ot.:l!f.:CHO MEXIC.\NO. J1¡8J. PAG. 1 lfi.'t 
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Como podemos ver a mediados de nuestro siglo con el 

Plan de Bcveridge, efectivamente se dio la idea de la seguridad social y 

es de gran importancia mencionar el resumen que da el maestro Mario 

de la Cueva porque de ahí en adelante se da un gran avance a todos y 

cada uno de los puntos que concierne a los elementos necesarios para 

que el hombre tuviese una vida digna y decorosa. 

a) DEL SIGLO XVIII AL XX 

En la sesión del 17 de abril de 1793. el diputado 

Romme, presentó a la Asamblea Francesa un proyecto para una nueva 

declaración de derechos, en la que plantea una clasificación tripartita de 

los derechos de los hombres, en la cuál, por primera vez en la historia, 

uso el término de derechos sociales, al lado de los derechos individuales 

del hombre en sociedad y de los derechos políticos. En relación con los 

primeros, Romme colocó dos preceptos valiosos, que contienen algunos 

de los principios básicos del derecho del trabajo y de la seguridad 

social. 
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Est•í Asamblea no aprobó la proposición de Rommc tal 

como le fue presentada, porque las dos granc.ks fuerzas de la Asamblea 

que eran la Gioronda, la cu;íl representaba el ala derecha, defendía la 

declaración individualista y liberal ck los derechos del hombre, y la 

Montaña qut: era la Ptra gran fuc11a Je Ja Asamblea era el ala radical de 

la izquicrJa, estos negaban Ja tesis romana ele la propiedad privada 

como un derecho natural al1'ulutu ddcmlía el proyecto de 

declaraciones de derechos de Robc·>:pierrc; esto trajo consigo que 

Rommc y la Asamblea entraran en pugna, significando uno de los 

grandes debates m:ís extraordinarios que se dieron en nuestra historia. 

Jacquc Godcchot, nos dice que la declaración de 1793 

fue una transac<::ión entre la dos tendencias, porque subsistió la idea de 

la propiedad privada como un derecho natural, ya que se introdujeron 

los artículos 21 y 22 de la Constit11ción Frances:1, crcadu1cs de los 

primeros derechos sociales de los hombres, concehidos como deberes 

de la sociedad, entre ellos, se d;iba aún sin utilizar la palabra de 

seguridad social. 
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Con el artículo 21 se ponía fin a la idea de la caridad de 

la asistencia y de la heneficcnda pljblica, y ~n cslc artículo se planteaba 

el pensamienlo de que la sociedad licne el deber de asegurar a los 

hombres un trabajo qu<' les proporcione un ingreso para una vida 

decorosa. 

Por olra parle el artículo 22, después de declarar que la 

instrucción es una exigencia (necesidad) de todos los seres humanos, 

afirmaba el debe social de ponerla al alcance de todos los ciudadanos. 

En conclusión podemos decir que la Declaración de 1793 

se crearon tres deberes sociales que eran: 

a) Proporcionar trabajo a todos los hombres. 

b) Una subsistencia para todos los que no estuvieron en aplilud de 

trabajar. 

c) Hacer cfectivu la instrucción. 
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Posteriormente en los años más difíciles de la guerra de 

Independencia de la América del sur, Simón Bolívar preparó un 

proyecto de Constitución para Venezuela, que presentó el 15 de febrero 

de 1819 en el que se encuentra un párrafo en el que acuño el término de 

seguridad social, nunca antes usado, el cuál dice: 

(4) " El sistema de gobierno más perfecto es aquel que produce mayor 

suma de felicidad posible, mayor suma de seguridad social y mayor 

suma de estabilidad política". 

Con éste párrafo podemos concluir que felicidad y 

seguridad social están destinados al bienestar de cada persona y al de la 

sociedad. 

En el siglo XX, la idea de seguridad social se asomó al 

balcón de la historia en los seguros sociales alemanes, pero es en 

nuestro siglo donde cobró todos sus perfiles y se presentó como la idea 

(4) DE LA CUEVA MARIO .. EL NUEVO DERECHO ME..XICANO Dfü. TRABAJO. EDITORIAL l'ORRUA. PAO. 37 
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que quiere asegurar, esto es, hacer real una vida decorosa para los 

hombres ya que este es el fin primordial de lo que llamamos seguridad 

social. 

b) NACIONES ANGLOSAJONAS 

Las transformaciones sociales, económicas y polfticas 

que se precipitaron en la segunda década de nuestro siglo, produjeron 

un debilita miento del individualismo, del liberalismo económico y 

político, la aparición de la idea de una auténtica y cada vez más firme 

solidaridad social y el inicio de un intervencionismo de estado en 

beneficio de toda la población. 

Uno de los puntos decisivos que se dieron para el 

perfeccionamiento del concepto se dio en loa años de la segunda guerra 

mundial, cuando Churchill y Roosevelt suscribieron el 12 de Agosto de 

1941 la Carta del Atlántico, cuyos puntos quinto y sexto son un 

programa magnffico de seguridad social y es de gran importancia 

suscribirlos tal cual para darnos cuenta de que tan grande fue su 

importancia de estos puntos : 
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(5) " La colaboración más complela enlre !odas las naciones en el 

campo económico a fin de asegurar a lodos las condiciones de lrabajo 

mejores, una siluación económica más favorable y la seguridad social. 

El aseguramiento de una paz que proporcione a ladas las 

naciones los medios de vivir con seguridad en el inlcrior de sus 

fronleras y que aporle a los habilanles de lodos los países la seguridad 

que podrán lerminar sus días sin lemor y sin necesidad " ... 

Como podemos ver en eslOs dos punlos se enfoca 

prácticamenle a la seguridad social en sus condiciones económicas, 

condiciones de trabajo, a nivel de que todas las naciones buscan 

prácticamente un bienestar y una paz que se de entre todos los hombres. 

Con la carla del Atlántico, la idea de la seguridad social 

mulliplicó sus perfiles, pues no se concretó a considerar el bieneslar de 

cada persona, sino que lanzó el problema a toda la humanidad, al 

(5) DE LA CUEVA MARIO. EL f':UEVO or..RECHO MEXICANO DEL TRABi\.JO EDITORIAL PORRUA. rAG. 31. 



imponer a todas las naciones la colaboración más completa en el campo 

económico, a fin de que cada una pudiera realizar dentro de sus 

fronteras los ideales del derecho del trabajo y de la seguridad social, y 

lo que es aún más importante, rcal1rmó el principio Kantiano de la paz 

universal, que nos menciona que el camino que asegurará la vida 

humana en el interior de las fronteras y de los rueblos a vivir sin temor 

y sin necesidad. 

1.4 DECLARACION DE LOS DERECHOS SOCIALES A LA LEY 

DEL SEGURO SOCIAL 

Como hemos hablauo en los capítulos anteriores, en la 

Revolución todas las clases trabajadoras y campesinas sabían de las 

carencias que existían en ese momento. 

Es así que el presiucntc Obregón el 9 de diciembre de 

1921, envió al Congreso de la Unión un proyecto de Ley para la 

creación del Seguro Obrero. La iniciativa no fue aprobada por el poder 

legislativo, pero si suscitó un intenso movimiento doctrinal y 

legislativo, en cuyos detalles no podemos entrar, pero si nos remitimos 
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a la magnifica recopilación efectuada por el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, es por eso que es de gran importancia que mencionemos 

algunas de las principales leyes que se dictaron para grupos 

determinados de personas, que hoy en día son antecedentes de nuestra 

seguridad social: 

a) El 12 de agosto de 1925, se promulga la Ley General <le Pensiones 

Civiles de Retiro, el cuál constituyó el punto para establecer la 

antigüedad de los funcionarios y empleados públicos federales, y 

generar así los derechos a la pensión por invalidez, vejez o muerte, ésta 

fue sustituida por la Ley del 30 de diciembre de 1947, y ésta a su vez, 

por la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado del 28 de diciembre de 1959. 

b) Con el decreto del 13 de noviembre de 1928 se creó con el carácter 

de obligatorio, una sociedad mutualista que se conoce con el nombre de 

Seguro del Maestro, el cuál funcionará en la ciudad de México y tiene 

c0mo finalidad única, el auxilio pecuniario al adeudo de los maestros. 
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c) El 15 de enero de 1926, el presidente Calles promulgó la Ley de 

Retiros y Pensiones del Ejército y Armada Nacionales, la cuál se 

modificó en diferentes ocasiones, hasta 4uc: el 18 de septiembre de 1961 

se expidió la Ley de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas, la cuál 

ha tenido reformas también. 

Así pues la cuestión de los seguro' sociales no paso por 

desapercibida al presidente Cardl'nas, quien el 26 de marzo de 1938 

envió al Cong1'<''º de la UniJn un proyecto, el cuál también fue 

rechazado pero la cxpeukión de la Ll'y se cc,nvirtió en un deber 

imperativo del Es1ado, así mismo podemos deducir que el plan scxenal 

para 1940-19-16 en d que se dice que durante el primer aiio 1.k vigencia 

del plan se expedirá la " Ley del Seguro Sucia! ", la cu;íl cubriría los 

riesgos profesionales y sociales más importantes y éste se sostendría 

con las aportaciones de la clase patronal y del propio estado, en su 

organización intervcnuría la clase obrera organizada, que en sí era a la 

que más le importaba que se cumplieran touos y cada uno de los puntos 

antes mencionados. 



a) LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DEL 31 DE DICIEMBRE DE 

1942 
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Como hemos visto ya con anterioridad la Constitución 

Mexicana de 19178 proclamli originariamente un seguro social 

voluntario. 

En 1929 fue modificado el texto ccmstitucional, 

considerado de utilidad pública la expedición de la Ley del Seguro 

Social. 

El 31 de diciembre de 1942 se promulgó por primera vez 

una Ley del Seguro Social de observancia general en toda la república, 

ésta ley nació cuando ya apuntaba la muerte de la previsión social, sin 

embargo debemos de considerar que a lo largo del tiempo la previsión 

social fue una hija digan de su tiempo y ¿poca, ya que lo más alto que 

pudo conseguirse en aquellos años de un incipiente desarrollo 
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económico; sería por lo tanto injusto juzgarla a la luz de los criterios y 

circunstancias que se viven hoy en Jía. 

Posteriormente después de varias reformas el 12 de 

marzo de 1973, se publicó una nueva Ley del Seguro Social, en la que 

la ley reconoce que el seguro social es el instrumento básico, y que no 

es el único de la seguridad social, cuya realización está a cargo de 

entidades o dependencias públicas fe<l1:rnlcs o locales y de organismos 

des centralizados. 

La preocupación que se tenía con la ley de 1942 era la de 

darle una protección al salario, ya que era la única fuente de recursos 

del trabajador y las prestaciones que otorgaba el seguro social eran en 

otorgar un mejor nivel de vida a la clase trabajadora, con esto podemos 

ver que con la ley de 1942 del Seguro Social se dieron muchos cambios 

que sirvieron para mejorar al propio trabajador, y hasta hoy en nuestros 

días éste vigila y se interesa por las condiciones propias del trabajador, 

ya que si comparamos fue en un principio que gracias a ellos existiera 

nuestro Seguro Social actual. 
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DIVERSOS CONCEIYfOS 

2.1. EMPRESA 

La noción jurídica de Empresa asumía un contenido 

propio y se diferenciaba de Ja noción económica, resultando al mismo 

tiempo más amplia y más restringida. 

Más amplia, en cuanto la noción jurídica de Empresa se 

comprendía hasta los actos aislados de Empresa que no daban lugar a la 

creación de un organismo productivo. 

Más restringida, en cuanto a Ja noción jurídica de 

.Empresa no se comprendían aquellos organismos productivos, los 

cuales no realizaban una intermediación con fin especulativo. 

Ahora bien, debemos señalar Jo establecido por el 

Artículo 16 de la Ley Federal del Trabajo que a Ja letra dice: 
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(6) "articulo 16. Empresa es la unidad económica de producción o 

distribución de bienes o servicios" ... 

Así mismo el citado artículo nos da la definición de 

establecimiento como la unidad técnica que como sucursal, agencia u 

otra forma semejante sea parte integrante y Contribuya a la realización 

de los fines de la Empr.:sa, sin embargo debemos de considerar que no 

existe una diferencia real, ya que dicha obligación es parte integrante de 

la Empresa, no habiendo condicionante en este sentido. 

Algunos juristas buscan en vano un concepto jurídico de 

la Empresa que refleje su unidad económica como organismo vivo; 

sin embargo hasta el momento no se ha conseguido formular un 

concepto jurídico unitario. 

Otros autores definen a la Empresa como el ejercicio 

profesional de una actividad económica organizada y desarrollada para 

la producción o cambio de bienes o servicios. 

(6} TRUEBA URDINA l\LUERTU. LEY HDtkAL DEL TRABAJO. EDffuklAL f•OR.Jl.UA. PAO. JO 



33 

Así mismo corno esta definición podernos nombrar a 

muchos autores. pero cada uno tiene su punto de vista propio de lo que 

es la Empresa, hay que entender que uno de los elementos rna" 

importantes en una Empresa es el empresario y sobre todo el propio 

trabajador ya que estas dos figuras componen un núcleo social 

organizado, para Ja consecución de un fin económico y connín. 

El objeto primordial de una Empresa es su producción y 

distribución de bienes y servicios, su finalidad propia es atender a la 

satisfacción de las necesidades económicas del hombre. cumpliendo con 

esta finalidad mediante iJ producción y distribución de esos bienes y 

servicios, misma que para el logro de sus fines debe combinar una serie 

de factores que sean directa o indirectamente, logrando un beneficio 

óptimo. 

La Empresa en la época actual no basta que un país o 

sociedad posean recursos naturales, mano de obra y bienes de capital, 

además, es neces•iria su coordinaci6n y organización, ya que sin esto no 

se puede producir en una forma racional y eficiente. 



34 

La Empresa es la unidad económica que coordina y 

organiza los factores como lo son la tierra, el trabajo y el más 

importante que es el propio capital que se utiliza , todo esto es con el 

objeto de que se pueda hacer posible una producción. 

Es necesario que hablemos de la Empresa, porque 

nuestro tema en sí está enfocado básicamente en las Empresas que se 

relacionan con la aplicación de las normas de trabajo que corresponde a 

las autoridades federales. 

De acuerdo al artículo 527 de la Ley Federal del Trabajo 

la competencia Constitucional de las autoridades del trabajo en materia 

federal son: 

(7) " I Ramas Industriales: 

1.- Textil 

2.- Eléctrica 

3.- Cinematográfica 

(7) TRUEDA URUINA ALBEkTO. LF.Y FEDERAL DEL TRABAJO. EDITORIAL f'ORRUA. PAG. 214,2!.S, y 216 



4.- Hulera 

5 .- Azucarera 

6.- Minera 

7 .- Metalúrgica y siderúrgica 

8.- De Hidrocarburos 

9.- Pctroquímica 

10.- Ccmcntcra 

11.- Calera 

12.-Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas 

13.- Química 

14.- De aceites grasas y vegetales 

15.- Productoras de alimentos 

16.- ferrocarrilera 
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17 .- Elaboradora de bebidas que sean enlatadas o envasadas, o que se 

destinen a ello. 

18.- Maderera básica 

19.- vidriera 

20.- Tabacalera 



CAPITULO SEGUNDO 
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II EMPRESAS 

1.- Aquellas que sean administradas en forma directa o des 

centralizadas por el Gobierno Federal. 

2.- Aquellas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal y 

las industrias que les sean conexas. 

3.- Aquellas que ejecuten trabajos en zonas ledcralcs o que se 

encuentren bajo jurisdicción federal, en las aguas territoriales o en las 

comprendidas en la zona económicamente exclusiva de la nación " ... 

Así al ver este artículo podemos observar con claridad 

aquellas Empresas que les corresponden la aplicación de las normas de 

trabajo en los asuntos relativos a conflictos que afecten a dos o más 

entidades federativas y en los asuntos que afecten a la Seguridad e 

Higiene en los asuntos de trabajo. 



37 

2.2 PATRON Y TRABAJADOR 

Una vez que entendimos lo que es Empresa, vimos que 

su núcleo más importante es el Empresario, PATRON y el trabajador. 

La Ley Federal del Trabajo define al PATRON: 

(8) "Patrón, es quien se ostenta como director o jefe del trabajador, 

pues una cosa es la denominación patronal y otra la identificación de 

quien desempeña tal carácter " ... 

Algunos diccionarios definen al patrón como : 

(9) " El defensor, protector , que tiene a su cargo un patronato" ... 

No podemos negar que tanto la Ley Federal del Trabajo 

como los diccionarios hablan del patrón como una gran fuerza, y esa 

fuerza que tiene es la que el propio empresario le da para que lleve un 

(8) TRUEBA URBINA Al.RENTO. LE\' FEDJ:RAL DEL TRABAJ1l. EDITORIAL Pl)kkUA. f'AO lt04 

{9) OICCJONARIO l;.NCJCLOl'EOICO SAl.VAT !'AG. 1311 
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control adecuado de toda la gente que tiene a su cargo ya que esa gente 

propiamente es el propio trabajador. 

Sin embargo yo considero que el patrón es aquella 

persona que tiene a su cargo una o mas personas bajo sus órdenes en las 

que puede disponer en cualquier momento, siempre y cuando estos se 

encuentren en horas de trabajo hábiles y que el trabajo que desempeñen 

se relacione con el mismo. 

Hoy en la actualidad se tiene diferente concepto de lo 

que es el patrón y de lo que es el trabajador, ya que en tiempos 

anteriores el trabajador era explotado al máximo y al patrón se !e 

consideraba como una gente sin principios, pero eso era en años 

anteriores porque hoy en nuestros días el patrón y el trabajador están 

tan unidos que dependen uno del otro. 

Al hablar del trabajador, nos debemos referir con una 

gran fuerza ya que este es el elemento mas importante para que la 

Empresa pueda salir adelante, el empresario, atravéz de su patrón debe 

de estar consciente de como debe de motivar al trabajador para que a 

este no se le haga una rutina de su trabajo y no solo esto sino que se le 
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de un ambiente de trabajo sano y agradable ya que por lo regular es el 

lugar en donde el trabajador pasa gran parte del día. 

La Ley Federal del Trabajo define al trabajador: (10) 

"Es la persona física que presta a otra , física o moral, un trabajo 

personal subordinado " ... 

En conclusión podemos decir que el empresario para que 

tenga un nivel adecuado en su empresa requiere forzosamente de la 

intervención del patrón y del trabajador para que estos en combinación 

puedan dar un mejor rendimiento y tener una mejor producción. 

2.3 SEGURIDAD SOCIAL 

Como ya sabemos la Seguridad Social tiene un objetivo 

primordial y es en que esta llegue a ser Universal, que se extienda al 

rededor de todos los países y de todos los hombres sin importar raza o 

clase social a la que se pertenezca. 

IOJ TRUE8(A UklllNA ALBERTO. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. EDITORIAL PORRUA. PAG. 26 
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Sin embargo; la Constitución no deja de contemplar la 

situación que guarda el Estado con sus trabajadores, por lo que el citado 

precepto Constitucional agregó un apartado "B" en el cual rige las 

relaciones de trabajo entre los poderes de la Unión y el Gobierno del 

Distrito Federal, con sus trabajadores. 

Así tenemos la fracción XI dd apartado "B" del artículo 

123 de la Constitución Política que rige en nuestro país, la cuál 

considero de gran importancia transcribirla, que a la letra dice : 

(11) "XI.- La Seguridad Social se organizara conforme a las siguientes 

bases mínimas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales, las 

enfermedades no profesionales y maternidad, la jubilación, la invalidez, 

la vejez y la muerte. 

b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al 

trabajo por el tiempo que determine la ley. 

CI 1) EDICIONES ANOkADE. CONSTITUCION POLITICA ME.'l(ICANA TOMO l. PAO. l08-4 
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e) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un 

esfuerzo considerable y que signifique un peligro para su salud, en 

relación con la gestación; gozaran forzosamente de un mes de descanso 

anies de la fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos 

después del mismo, debiendo percibir su salario integro y conservar su 

empico y los derechos que hubieran adquirido por la relación de 

trabajo. 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia 

médica y medicinas, en los casos y en la proporción que determine la 

ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así 

como tiendas económicas, para beneficio de los trabajadores y de sus 

familiares" ... 

La fracción XII de este mismo apartado señala : (12) 

"XII.- Los Militares, Marinos y miembros de los cuerpos de seguridad 

pública, así corno el personal de servicios exterior, se regirán por sus 

propias leyes" ... 

Era necesario que citáramos estas dos fracciones del 

(17) KA YE 1. OJONISIO, ASPECTOS TEORJCOS- DE LOS fUESGOS DE TRADAJO. EDITURJAL. TRILLAS PAO. M 
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apartado B de la Constitución Política, porque con ello nos podemos dar 

cuenta de que tan grande es el campo que abarca la Seguridad Social y 

de la importancia que significa para la clase trabajadora. 

Así mismo no podemos hablar de un concepto exacto de 

lo que es Seguridad Social, pero si podemos decir que la finalidad de 

esta es en garantizar el derecho humano a la salud, a la asistencia 

Médica, a la protección de los medios de subsistencia y a los servicios 

sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo. 

2.4 COMISION DE SEGURIDAD E HIGIENE 

El artículo 509 de la Ley Federal del Trabajo define a la 

Comisión de Seguridad e Higiene: (13)" En cada Empresa o 

establecimiento se organizarán las comisiones de seguridad e Higiene 

que se juzgue necesarias, compuestas por igual número de 

representantes de los trabajadores y del patrón, para investigar las 

causas de los accidentes, enfermedades y proponer las medidas para 

prevenirlas y vigilar que se cumplan" ... 

lll) DO FISCAL EDITORrs. l.EY FEDtR.AL DEL TRABAJO. PAG. 50-i l 
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Como podemos observar en el párrafo anterior donde se 

define a las Comisiones de Seguridad e Higiene, la Ley no da un 

concepto exacto, pero si nos da los elementos necesarios para que el 

patrón junto con los trabajadores y con cada uno de sus representantes 

de ambas partes puedan llevar a cabo todas y cada una de las 

actividades que se realizan en los centros de trabajo para así poder 

evitar los accidentes y enfermedades de trabajo. 



CAPITULO TERCERO 
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ANALISIS DE LOS RIESGOS DE TRABAJO 

Los Riesgos de trabajo han constituido en el devenir 

histórico, una institución jurídica que se ha incorporado a diversas 

ramas del derecho. 

Para poder hablar de este tema es necesario tener una 

idea clara de lo que constituye el riesgo de trabajo. Así podemos decir 

que los riesgos profesionales son aquellos riesgos originados o 

vinculados por el desempeño de una actividad laboral y que han 

incidido directa o indirectamente en la capacidad de trabajo del hombre, 

disminuyéndola transitoria o permanente. 

En base a esta pequeña definición podemos decir que así 

se desarrolla el, presente trabajo ya que al analizarlo históricamente y 

doctrinalmente se ha llegado a este concepto, 

México es un país que lucha constantemente por 

abandonar el subdesarrollado, ya que se ha industrializado notablemente 



45 

hoy en día, sin embargo; este proceso de industrialización ha costado 

muchas vidas, cuando lo que necesitamos para poder lograr nuestros 

objetivos, son trabajadores sanos y responsables y empresarios 

responsables que crean en su gente y que estos estén conscientes de que 

se debe de educar a toda su gente para que así no ocurran 

acontecimientos de accidentes y enkrmL'dades derivados del trabajo y a 

la vez con ello permitir que las instituciones de Seguridad Social 

destinen los ingresos que ahora utili/.an para pensionar a inválidos, a 

llevar sus servicios a los rincones mas apartados del país, y lo que es 

más importante capacitar a todos y cada uno de les elementos de las 

Comisiones Mixtas de Segurida<.I e Higiene que se encuentren en los 

centros de trabajo para que estos a Ja vez lleven a cabo to<.las y cada una 

de sus actividades con el más riguroso desempeño y así poder evitar 

cualquier accidente o enfermedad de trabajo. 



3.1 TEORÍA DE LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 

Esta teoría se funda en una modificación Je la amplitud y 

naturaleza de las obligaciones patronales en el contrato de locación de 

servicios. 

Esta teoría sostuvo que el contrato de trabajo impone 

entre sus obligaciones al patrono, 1" e velar por la seguridad de sus 

obreros y por tanto, la de restituirlos sanos y salvos, ya que según esta 

teoría todo accidente de trabajo hac" pesar sobre el patrono una 

presunción de culpa, y así invierte la carga de la prueba y deja 

subsistente el arbitro judicial para fijar la indemnización dentro de! 

procedimiento ordinario civil. 

Con este principio de la inversión de la prueba, esta se 

fundamentaba en el hecho de que el patrono tiene la obligación de velar 

por la seguridad del propio trabajador y de rcitcgrarlo a la esfera 

extralaboral en pleno uso de sus facultades físicas y mentales. 

Como podemos ver con esta teoría se encuentra un poco 

fuera de la realidad, porque si bien es cierto el patrono debe de tener 
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todos y cada uno de los elementos necesarios de seguridad para el 

trabajador, pero si el propio trabajador no hace caso de esos elementos 

y este llegara a sufrir un accidente, entonces la responsabilidad Jebcría 

caer sobre el trabajador por falta de responsabilidad y no sobre el 

patrono ya que este le dio todos los elementos necesarios para que este 

estuviera en un lugar seguro de trabajo. 

Para la Teoría de la Responsabilidad Contractual el 

derecho de reparación respecto a los accidentes de trabajo sufridos en 

ocasión o durante la prestación del servicio, no deriva de la culpa del 

patrono o empresario, sino del propio contrato de trabajo que impone 

como obligación esencial, la de devolver al trabajador, una vez 

cumplidas sus tareas, en las misma forma en que la empresa lo había 

recibido. 

Hay que considerar que todo accidente que sobrevenga 

durante el trabajo se deberá considerar imputable a tal ocupación, de 

manera que si el patrono quiere destruir la presunción que pesa sobre 

el, entonces si este deberá necesariamente demostrar que el accidente ha 

obedecido a un caso fortuito o a la fuerza mayor agena al trabajo o bien 
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como se ha mencionado con anterioridad que el accidente füé ocurrido 

por una irresponsabilidad del propio trabajador. 

3.2 TEORIA DEL CASO FORTUITO 

Existen diversa teorías de Jos accidentes de trabajo, Ja 

mayoría de las teorías toman como base la responsabilidad derivada de 

los infortunios de trabajo, por eso considero de gran importancia hablar 

de la Teoría del caso fortuito. 

Esta Teoría constituye uno de los antecedentes de la 

Teoría del Riesgo Profesional, esta busca la fórmula para encontrar la 

responsabilidad patronal, tantas veces como se produzca un accidente 

de trabajo. 

Existe responsabilidad patronal aun cuando no exista 

culpa de su parte, ya que el accidente o siniestro que se presentó resulta 

imputable en realidad a Ja empresa. 
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Esta teoría se basa en la consideración de quien obtiene 

una utilidad de una cosa o persona, es justo que asuma los riesgos 

originados por el empico o uso de esa cosa o persona, para esta teoría 

Ja responsabilidad del patrono se resuelve en la obligación de 

indemnizar al obrero, no sólo en los casos en que hubiese incurrido en 

culpa, sino también cuando el accidente se hubiese producido por caso 

fortuito o inclusive por culpa del obrero. 

Hoy en la actualidad podemos ver que en Ja mayoría de 

las empresas en caso de que hubiese ocurrido un accidente con un 

obrero o trabajador, esta misma se responsabilizan por atender al 

trabajador y en caso de ser necesario indemnizarlo, en cambio existen 

otras empresas que no buscan el beneficio dt!I trabajador, aun así si 

hubiese tenido un accidente, sino todo Jo contrario, buscan la causa o 

la inventan para así poder justificar que el mismo trabajador se lastimo 

por el mismo y así ellos poder quedar libres de pagarle una determinada 

cantidad de dinero, o bien en su caso Ja de indemnizarlo. 

Para poder establecer Ja responsabilidad patronal es 

necesario hacer una distinción entre caso fortuito y fuerza mayor, así 

podemos decir que : 
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Fuerza Mayor tiene una causa exterior e inJependicntc 

de la empresa y el caso fortuito configura un acontecimiento que escapa 

a la previsión humana, es decir, cuma una culpa objetiva y no 

imputable al empresario sino a la industria misma. 

Esta teoría es una de las más acertadas, ya que en la 

mayoría de los accidentes son por casos fortuitos, producidos con 

motivo del trabajo mismo y para lo cual estos deben de ser 

indemnizados ya que son consecuencias del propio riesgo que se viven a 

diario en el trabajo o en la .:mpresa misma. 

3.3 TEORIA DEL RIESGO PROFESIONAL 

Esta teoría constituye una de las más importantes, porque 

está se incorpora al Derecho del trabajo con la idea del Riesgo 

Objetivo. 
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El Doctor Mario de b Cueva nos indica que la idea del 

riesgo profesional, si bien abrió el camino a una nueva tesis de la 

responsabilidad, presentaba el inconl'cnicntc d<! estar JigaJa a una 

situación panicular, Ja creación Je un riesgo específico por Ja máquina, 

principio que impedía Ja realiznción integral del propósito del derecho 

del trabajo, que es Ja prestación del trabajador, cualesquiera que sean 

las circunstarn:ias c•n que se encuentre colocado. 

La influencia que se ha venido viviendo de las máquinas 

en la frecuencia de los accidentes de trabajo es indudable, pero también 

es cierto que los accidentes se producen en todos los aspectos de la 

actividad humana y que resultan en todos los casos igualmente 

inevitables. 

Así mismo podemos darnos cuenta que la mayoría de los 

accidentes de trabajo de trabajo son m~ís frccucntcs en la Industria, este 

hecho, no debe tener otro alcance que d de la mayor frecuencia, pues 

es en contrario a las nociones de justicia y equidad que la mayor 

frecuencia de los accidentes en la lndustria sirva para establecer que 

sólo en esa rama de la actividad social hay lugar a la responsabilidad. 
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Con la teoría objetiva del riesgo profesional, al ser 

acogida por la mayoría de las legislaciones en el mundo, entre ellas 

nuestra Ley Federal del Trabajo de 1931, hizo que en las mismas se 

estableciera que todos los accidentes ocurridos con motivo y en ocasión 

del trabajo dieran derecho a una reparación no integral, sino parcial, 

cuya cuantía sería fijada con antelación según la tarifa proporcional al 

salario como elemento esencial del contrato o relación de trabajo y al 

daño sufrido, suprimiendo así el difícil cálculo para el juzgador de los 

daños y perjuicios que han sido reclamados por el trabajador que sufrió 

el riesgo, facilitándole a cambio de una indemnización por los 

accidentes o enfermedades sufridos en todos aquellos casos en que la 

causa permanece indeterminad<L 

Dentro del riesgo profesional, se compensa la mayor 

extensión concedida a la responsabilidad patronal por la rígida 

indemnización que se debe abonar al trabajador accidentado. 

La aplicación de está teoría conduce a un tipo de Seguro 

Social obligatorio, como de hecho sucedió en nuestro país. creándose el 

Instituto Mexicano del Seguro Social en el año de 1943, dada la 

necesidad de proteger al trabajador, que como consecuencia ele un 



53 

accidente o enfermedad de trabajo disminuye su capacidad de ganancia 

tomándose en cuenta que su salario no le permite normalmente crear 

reservas de ninguna clase, por lo que corresponde su reparación a la 

Empresa sin buscar la responsabilidad ajena. 

Así bien por todo lo anterior, podemos concluir que el 

postulado de está teoría es novedosa, sin embargo, bajo el imperio de la 

corriente del derecho social, cabe pensar que con está teoría, si bien l~ 

Empresa es responsable de los riesgos que sufran los trabajadores con 

motivo y en ocasión de su trabajo, ya que el propio consumidor es el 

primero que paga todas las consecuencias y por esta misma causa van 

deshumanizándose y perdiendo toda preocupación por prevenir en 

forma más estricta el acaecimiento de riesgos de la Industria. 

3.4 INVESTIGACION DE LOS RIESGOS DE TRABAJO 

Los riesgos de trabajo al realizar, al rcalizarce, pueden 

producir, según el artículo 477 de la Ley Federal del Trabajo: 



(14) " I Incapacidad Temporal 

II Incapacidad Permanente Parcial 

lII Incapacidad Permanente Total 

IV La Muerte" ... 
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Es necesario que demos una breve explicación de lo que 

el artículo antes mencionado nos señala en sus cuatro puntos anteriores. 

La Incapacidad Temporal, es la perdida de facultades o 

aptitudes que imposibilita parcial o totalmente a una persona para que 

esta pueda desempeñar su trabajo por algún tiempo. 

En al Incapacidad Permanente Parcial, esta es la 

disminución de facultades o aptitudes de una persona para trabajar. 

La Incapacidad Permanente Total, es la perdida de 

facultades en una persona, que la imposibilita para desempeñar 

cualquier trabajo por el resto de su vida. 

{1-4) TRUEBA URSINA ALBERTO. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. E:DrroRIAL POKRUA. PAtJ. lOS 
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Finalmente tenemos como punto número cuatro a la 

Muerte y esta no tiene un concepto o definición que se pueda dar ya 

que no produce ningún tipo de incapacidad ni de lesión. 

Los riesgos de trabajo se aplican a todas las relaciones 

de trabajo, incluyendo a los trabajos especiales, y solamente se excluye 

el trabajo en los talleres familiares de higiene y seguridad. 

Era necesario que entendiéramos estos conceptos para 

que podamos entender las enfermedades o accidentes de trabajo que se 

pueden producir en una Empresa o en un determinado lugar del trabajo, 

ya que estas dan lugar a los tipo de incapacidades que acabamos de 

mencionar. 

A) ACCIDENTES DE TRABAJO 

El artículo 474 define a los accidentes de trabajo {15) 

" como toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o 

(U) lRUEBA UR.BJNA ,\LBERTO. LE'ti' FEDERAL DEL TRABAJO. EDITORIAL l'ORRUA. PAO. 207 
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posterior a la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o con 

motivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en que se 

preste" ... 

Pobemos entender que en esta definición quedan incluidos los 

accidentes que se produzcan al trasladarse el trabajador directamente de 

su domicilio al lugar de trabajo y de este aquel. 

Hoy en la actualidad gran parte de los accidentes no se 

producen en el centro de trabajo, sino suceden cuando el trabajador se 

dirige al trabajo o viceversa y este es accidentado por una causa fortuita 

ajena a él. 

La mayoría de los jefes de seguridad e higiene 

establecidos en las plantas nos dicen que estos accidentes se dan porque 

el trabajador en su gran mayoría, tiene otro trabajo aparte de este y 

estos por la inquietud de llegar a tiempo al otro trabajo, no tienen las 

precauciones necesarias cuando se encuentran afuera del centro de 

trabajo como las que tienen cuando se encuentran laborando. o bien hay 

tantos casos en que el trabajador sale tan cansado o disminuido 

física mente que no tiene los reflejos necesarios ni la mente despejada 
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para darse cuenta de todos los riesgos que le pueden llegar a suceder 

por eso la gran mayoría de los jefes de seguridad consideran que el 

trabajador debe de tener un medio de trabajo sano, limpio variable y 

sobre todo que no sea pesado en cuanto ambiente para que a este no se 

le haga cotidiano ni aburrido y pueda desempeñarse con toda libertad. 

La Ley Federal del Trabajo considera como lugar de 

trabajo no solamente los lugares cerrados en que está instalada la 

Empresa, sino cualquier lugar, la vía pública u otro local, al que se 

hubiese trasladado el trabajador. 

B) ENFERMEDADES DE TRABAJO 

El artículo 475 de la Ley Federal del Trabajo define a la 

enfermedad de trabajo (16) " como todo estado patológico derivado de 

la acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el 

trabajo o en el medio en que el trabajadorse vea obligado a prestar sus 

servicios, es decir, que las enfermedades de trabajo puedan derivar de 

dos circunstancias: del trabajo mismo o del medio en el que el 

trabajador se vea obligado a prestar sus servicios " ... 

(16) KAYSJ. DJONISIO. LOS RIESGOS DE TRABAJO. EDITORIAL TRTLLAS. PAO. 66 
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Estas enfermedades por lo regular se dan en los centros 

de trabajo donde tienen contacto con substancias tóxicas o lugares 

insalubres, donde el propio trabajador sabe de antemano que esta 

corriendo su vida un gran peligro; sin embargo el trabajador en su 

momento no considera el riesgo que puede ocurrirle sino que al cabo de 

unos años es cuando ese medio donde trabajaba empieza a ser efectos y 

acobrar esa ignorancia en la que se encontraba. 

La ley laboral declara que en todo caso deberán ser 

consideradas enfermedades de trabajo las consignadas en la tabla que 

aparece en la ley ya antes mencionada. 
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3.5 PREVISION DE LOS RIESGOS DE TRABAJO 

En materia de previsión de riesgos de trabajo el artículo 

132 de la ley federal del trabajo analiza e impone entre otras 

obligaciones a los patrones, las siguientes que a la letra dice : 

(17) " XVII. Observar las medidas adecuadas y las que fijen las leyes 

para prevenir accidentes en el uso de maquinaria, instrumentos o 

material de trabajo y disponer en todo tiempo de los medicamentos y 

materia de curación indispensables a juicio de las autoridades, que 

corresponda, para que oportunamente y de una Empresa eficaz, se 

presten los primero auxilios; debiendo dar, desde luego, aviso a la 

autoridad competente de cada accidente que ocurra. 

XVIII. Fijar y difundir las disposiciones conducentes de los reglamentos 

de Higiene y Seguridad en lugar visible de los establecimientos y 

lugares en donde se preste el trabajo. 

XIX. Proporcionar a sus trabajadores los medicamentos profilácticos 

que determine la autoridad sanitaria en los lugares donde exista 

enfermedades tropicales o endémicas o cuando exista peligro de 

epidemia" ... 

(17) KA'l'E J. OIONISIO. LOS RIESGOS Ol::TRADAJO EDITORIAL TRILLAS. r>.o. 70 
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Estas fracciones son de gran importancia ya que en la 

actualidad todas y cada una de las Empresas deben de contar con todos 

los puntos antes citados, ya que al momento de que llegue un inspector 

de la propia Secretaría y encuentre alguna anomal fa o que no cuentan 

con estos materiales o botiquines se pueden hacer acreedores a una 

sanción. 

Ahora bien, el artículo 504 de la referida Ley nos señala 

que en materia de riesgos de trabajo, las siguientes obligaciones son a 

cargo del patrón, tales como : 

1.- Mantener en el lugar de trabajo los medicamentos y material de 

curación necesarios para primeros auxilios y adiestrar al personal para 

que los sepa utilizar, este punto es de carácter obligatorio y el personal 

que ocupe debe de estar integrado en las Comisiones Mixtas de 

Seguridad e Higiene, que con posterioridad se verán. 

2.- Cuando en el centro de trabajo existan más de 100 trabajadores se 

deberá establecer una enfermería dotada de todos los medicamentos y 



61 

material de curación necesarios para la atención medica urgente. Las 

Empresas que cuentan con menos de 100 trabajadores cumplen su 

requisito con un botiquín de primeros auxilios siempre y cuando este 

tenga todos los puntos establecidos por la ley. 

3.- En los casos de que las Empresas tengan más de 300 trabajadores, 

entonces ya no necesitara de una enfermería, si no de un hospital con 

personal médico y auxiliar necesario. 

Para los casos anteriores en donde exista menos de 300 trabajadores, el 

doctor de la Empresa deberá estar autorizado y registrado por la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

4.- Con un acuerdo entre patrones y trabajadores podrán celebrar 

contratos con hospitales o sanatorios ubicados en el lugar en que se 

encuentre el establecimiento o a una distancia que permita el traslado 

rápido y cómodo de los trabajadores, para que presten los servicios a 

que se refieren los dos puntos anteriores. 

Algunas Empresas dan a los trabajadores un seguro de 

gastos médicos mayores a parte del Seguro Social; sin embargo esto es 

cuestión de la política de la propia Empresa y a consideración de esta 

misma. 
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5.- Uno de los puntos que mayor trascendencia existe hoy en la 

actualidad es cuando el patrón debe de dar aviso por escrito a la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social y a la Junta de Conciliación 

permanente o la de Conciliación y Arbitraje, esta por lo regular las 

Empresas no lo hacen por el temor de que la autoridad les imponga una 

sanción o les empiece a checar todas sus áreas de trabajo, el patrón 

tiene la obligación de dar aviso dentro las 72 horas siguientes en la que 

sucedió el accidente en el cual deberá de comprender los siguientes 

datos: 

a) Nombre y domicilio de la Empresa 

b) Nombre y domicilio del Trabajador, así corno puesto y categoría y el 

monto de su salario. 

e) Lugar y Hora del accidente y una narración de como sucedió. 

d) Nombre y domicilio de las personas que presenciaron el accidente ( 

testigos) 
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e) Lugar en que se presta o haya prestado atención médica al 

accidentado. 

Pero para que podamos tener una mejor visión de corno 

debe hacerse el informe sobre accidentes de trabajo a continuación 

señalaremos un formato emitido por la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, el cual yo considero que todos los puntos que nos 

señalan y no todos se utilizan y además que el tiempo para este informe 

se presente es m\Jy corto ya que en si las Empresas, no tienen tiempo de 

presentarlo por atender al trabajador. 
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REPRESENTANTES PA1RONALES REPRESENT AN1ES DE LOS 
TRABAJADORES 
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3.6 CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS DE TRABAJO. 

Al investigar los riegos de trabajo nos pudimos dar 

cuenta que estos pueden producir incapacidad temporal, incapacidad 

permanente parcial, incapacidad permanente total y la muerte, así 

mismo estos conceptos se definieron de acuerdo a lo que establece la 

Ley Federal de Trabajo en los puntos ya antes mencionados, así 

podemos decir que los riegos de trabajo producen consecuencias de 

diferente índole ya que tanto una de la otra van encaminadas a un fin 

específico establecido por la Ley del Seguro Social. 

Al hablar de consecuencias de riesgos de trabajo, es 

aquel perjuicio que ya sufrió un trabajaron en el centro de trabajo o en 

trayecto a este o a su casa y esto sucede porque el trabajador no tiene 

el suficiente cuidado para protegerse; o bien, pudo haber sido por un 

caso fortuito, en este punto ya no se puede abundar más porque ya todo 

esta dicho en los incisos anteriores, pero lo que si podemos agregar es 

que cada Empresa tenga pleno conocimiento de entregar a todos sus 

trabajadores el equipo necesario de seguridad para protección de él y de 

la misma Empresa, así bien podemos decir que no queda en la 

conciencia del empresario de que el accidente ya no fue por 
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imprudencia de este, por no haberle facilitado el equipo necesario de 

trabajo, sino todo lo contrario son por causas fortuitas a él. 



CAPITULO CUARTO 
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CONSTITUCION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES 

MIXTAS. 

Debemos de entender que en toda Empresa siempre debe 

de haber una Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, ya que esa es Ja 

encargada de vigilar todas y cada una de las Comisiones generales que 

se desarrollen en Jos centros de trabajo o en toda edificación, Jos 

representantes patron;ilcs así conw Jos rq1rcscntantcs de los 

trabajadores deberán llevar a cabo inspecciones periódicas a fin de 

confirmar de que cada una de sus partes estructurales se encuentren en 

optimas condiciones de funcionamiento o en caso de que exista alguna 

situación anormal esta Comisión será la encargada de vigilar que no se 

lleven a cabo esas situaciones anormales. 

Las Comisiones .Mixtas de Seguridad e Higiene tiene 

como finalidad de que todas y cada una de las situaciones que se lleguen 

a suscitar dentro de Ja Empresa sean reportadas en el acta mensual de 

recorrido que debe presentarse dentro de los cinco primeros días de 

cada mes ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, así como 

tambi~n deberá reportar el mímcrn de trabajadores que laboran en el 

centro de trabajo, uno de los objetivos de la Comisión Mixta de 
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Seguridad e Higiene es establecer los lineamientos, constitución, 

registro y funcionamiento de estas, la Comisión Mixta de Seguridad e 

Higiene es el organismo que se establece por la ley en la materia, la 

cual investiga además las causas de los accidentes y enfermedades de 

trabajo y propone medidas para prevenirlos y vigilar que estas se 

cumplan. 

4.1 INTEGRACION. 

La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene de acuerdo a 

lo establecido en el instructivo número 19 de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, nos dice que esta debe integrarse de acuerdo con los 

términos siguientes: 

(18) " 1) En un plazo no mayor de 30 días a partir de la fecha de 

iniciación de las actividades y; 

A) De inmediato en aquellos centros de trabajo que ya estén 

funcionando. 

2) La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene debe integrarse con 

igual número de representantes obreros y patronales. 

(18) INSTRUCTIVO No. 10 SECRETARIA DEL TRAUAJO Y PREVJSJON SOCIAL PAG. J Y 7 
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3) El número de representantes que integren la Comisión Mixta 

estará en relación directa al número de trabajadores que laboren en cada 

división, planta, unidad y turno de trabajn en la siguiente forma: 

A) Para un número no mayor de 20 trabajadores, un representante 

de los trabajadores y uno de los patrones; 

B) Para un número de 21 a 100 trabajadores, dos representantes 

de los trabajadores y dos de los patrnncs y; 

C) Para un número mayor de 100 trabajadores, 5 representantes 

de los trabajadores y 5 de los patrones" ... 

Hay que tener en cuenta que en los tres puntos anteriores 

en caso de ser necesario se podrá nombrar m•ís representantes de los 

trabajadores y de los patrones y por cada representante propietario se 

debe de designar un suplente, este tiene la misma obligación que los 

representantes titulares nada m:ís que este firmará en caso de que falte 

alguno de estos. 

Los representantes de los trabajadores deben de ser 

designados por el sindicato titular del contrato colectivo, en caso de que 
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no existiese este, Ja designación debe ser hecha por mayoría de votos de 

los trabajadores, mediante padrón electoral que deberá ser integrado al 

expediente de la propia Comisión, Jos representantes patronales deben 

ser designados directamente por el patrón o su representante. 

Los representantes ante la Comisión, deben ser los que 

desempeñen sus labores directamente en el centro de trabajo. 

De acuerdo con el instructivo antes mencionado los 

representantes que se designen para constituir la Comisión, deben 

satisfacer los siguientes requisitos que a la letra dice: 

(19) " l. Trabajar en la Empresa 

II. Ser mayor de e-dad 

III. De preferencia poseer la instrucción y Ja experiencia necesaria; 

(19) INSTRUCTIVO No. 10 SECRETARIA DEL TRABAJO Y l'REVISION SOCIAL. PAO. 8 
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IV. No ser trabajador a destajo, salvo que todos los trabajadores 

presten sus servicios en tal condición; 

V. Ser de conducta honorable y haber demostrado en el trabajo 

sentido de responsabilidad; 

VI. De preferencia ser el sostén económico de una familia " ... 

Como podemos ver básicamente se buscan a personas 

realmente capaces, que tengan la responsabilidad suficiente para poder 

llevar a cabo programas de actividades y que estos puedan tener el 

tiempo necesario para checar todas y cada una de las condiciones de 

seguridad en la Empresa o en el centro de trabajo. 

Los representantes que integran la Comisión Mixta de 

Seguridad e Higiene tienen la misma responsabilidad e iguales derechos 

y obligaciones, independientemente de la jerarquía que cada uno tenga 

en el desempeño de sus funciones o al sindicato al que pertenezcan. 

Los integrantes de la Comisión desempeñarán sus cargos 

como parte de ella, dentro de la jornada de trabajo y en forma gratuita. 



., 3 

Cuando una misma Empresa esté integrada por 

divisiones, pbntas o unidades ubicadas en diferentes domicilios se 

deberá intc·grar una Comisión l\Iixt~i por cada centro de trabajo, esto 

con el objeto Je que en cada Empresa exista gente capacitada y capaz 

de poder resolver cualquier ac·ontecimicnto. 

Los elementos de las Comisiones Mixtas de Seguridad e 

Higiene deben de reunirse 5 días antes de que termine el mes, esto con 

!!l objeto de todos los integrantes puedan levantar su acta de recorrido 

mensual sin ningún contratiempo. 

Los elementos de que toda acta de recorrido mensual 

debe contener son los siguientes: 

A) Lugar, hora y fecha de la reunión. 

B) Registro de la comisión 

C) Nombre de la empresa. 

D) El número de trabajadores a los que representa la comisión. 
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F) Domicilio del centro de trabajo. 

G) Nombre completo y firma de los representantes propietarios de los 

patrones y de los trabajadores. 

Los integrantes de las Comisiones Mixtas de Seguridad 

pueden ser removidos y sustituidos libremente por quienes lo designen, 

cuando haya motivo que así lo justifique. 

Para poder llevar acabo todos estos requisitos a 

continuación elaboraremos una acta de recorrido mensual de Seguridad 

e Higiene que se lleva acabo en una empresa que por su giro le 

corresponde la jurisdicción federal. 



SECRETARIA DEL TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL 
MEDICINA Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 
DEPARTAMENTO DE COMISION MIXTA DE 
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 
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En Tultitlán, Estado de Méxirn., a 05 días del mes de Enero de mil 
novecientos noventa y tres y como se reunieron en las Oficinas del 
Centro de Trabajo dcnon1inado RASSINI, S.A. DE C.V., los 
integrantes de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene quienes 
después de hacer s11 recorrido por las instalaciones del centro de 
trabajo, que se encuentra ubicado en la Via Jns.5 Lópcz Portillo número 
10 Colonia San Francisco Chilpan, Tultitlán, Estado de México. C.P.: 
54900 a efecto de verilirnr las condiciones de Seguridad e Higiene que 
prevalecen en el mismo observaron lo siguiente : 

Que durante el mes de Diciembre : 

- Se fumigaron con gas y con líquido las áreas de jardines y Oficinas 

- Se dio mantenimiento en general al botiquín de primeros auxilios. 

- Se dio capacitación a la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene. 

- Se dio un curso de Bomberos para todo el personal de la empresa. 

Por otra parte se informa que durante el mes de Diciembre de mil 
novecientos noventa y dos no se registró accidente alguno en estas 
oficinas donde actualmente laboran 78 Empicados. 
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Se cierra la presente a las once de la mañana del día y en el lugar que 
se indica al iniL·io de la presente Acta, firmando de conformidad los que 
en ella intervinieron. 

POR LA EMPRESA POR LOS TRABAJADORES 

LIC. ARTURO GUT!ERREZ SR. MARIO MONTERO 

LIC. !VAN ER!CK ROMERO. SRA. ANGELICA GAONA 
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4.2 REGISTRO DE LA COMISION MIXTA 

La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene que se 

constituya en cada centro de trabajo debe ser registrada por la autoridad 

federal del trabajo. 

En este caso la Secretaría cll'i Trabajo y Previsión Social 

llevará y mantendrá actualizado el registro nacional de Comisiones 

Mixtas de Seguridad e Higiene. y haní del conocimiento del patrón o su 

representante el número con el cual quedó registrada la comisión, el 

patrón o su representante debe de solicitar el registro de la Comisión 

Mixta de Seguridad e Higiene que se constituya en cada centro de 

trabajo, ante la autoridad laboral competente, conforme a su 

jurisdicción ya que estas pueden ser Locales o Federales, y deberán ser 

presentadas en le 1érmino de 1 O días hábiles a partir de la fecha del acta 

constitutiva de la comisión. 

Para solicitar el registro de la Comisión Mixta de 

Seguridad e Higiene, debe presentarse en tres tantos del formato que 

facilita la propia Secretaría debidamente firmada por los representantes 
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de los patrones y obreros con sus debidos suplentes y debe de ir 

acompañada del Alta de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público ( 

Aviso de apertura de establecimiento), esto con el objeto de verificar si 

efectivamente ya esta funcionando la Empresa o centro de trabajo. 

Las autoridades de las entidades federativas auxiliarán a 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social conforme a su competencia 

y jurisdicción en la recepción y revisión de las solicitudes de registro 

que le sean presentadas, y harán del conocimiento del patrón o de su 

representante de las deficiencias que se encuentren en las mismas para 

que este proceda a subsanarlas en un término de 3 días hábiles ya que 

de lo contrario se tendrá por desistido al patrón de la solicitud de 

registro para todos los efectos legales o administrativos 

correspondientes. 

La Dirección General de Medicina y Seguridad en el 

Trabajo dentro de su competencia y jurisdicción tendrá a su cargo la 

recepción y revisión de las solicitudes de registro de Comisiones Mixtas 

de Seguridad e Higiene que le sean presentadas, asf como hacer del 

conocimiento del patrón o de su representante las deficiencias que se 

encuentran en su centro de trabajo para que este proceda a subsanarlas 



dentro de los 3 primeros días hábiles siguientes, de no hacerlo así, se 

tendrá por desistido al patrón de la solicitud de registro para los efectos 

legales o administrativos correspondientes. 

Ahora bien con ..,¡ propósito de mantener actualizado el 

registro nacional de Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene, el 

patrón o su representante debe comunicar a la autoridad laboral 

competente conforme a su jurisdicción, las modificaciones que se 

produzcan. 

De acuerdo al Instructivo número 19 de la Secretaría del 

. Trabajo y Previsión Social esa modificaciones son las siguientes que a 

la letra dicen : 

(20) " A) Cambio de domicilio del centro de trabajo; 

B) Cambio de representantes ante la Comisión Mixta de 

Seguridad e Higiene: 

C) Cambio de registro Patronal ante el Instituto Mexicano del 

(20) INSTRUCTIVO Nn. 10 SECRETAR!,\ DEL TRABAJO Y PHE\'ISION SOCIAL. PAG. 12 

EST', 
SilUli 

~-r1.~~~~ 

1 •• '··' 
L1 

;;1 DEBE 
~•lJl.iOTECA 
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Seguro Social; 

D) Reducción o aumento de trabajadores; 

E) Cambio de rama de actividad económica; 

F) Cambio de sindicato; 

G) Cierre de instalaciones; 

H) suspensión de labores; 

l) Baja del centro de trabajo " ... 

Estas modificaciones, son de carácter obligatorio para el 

patrón o su representante ya que esto se hace con el fin de que la 

propia Secretaría pueda llevar un control adecuado de todas y cada una 

de las Empresas que se encuentran establecidas. 

El patrón tiene la obligación de presentar estas 

modificaciones en un plazo no nwyor de 30 días naturales a partir de 

que se suscite el cambio. 
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4.3 FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES MIXTAS. 

En este punto trataremos de abarcar prácticamente como 

funcionan las Comisiones Mixtas. 

El funcionamiento de una Comisión Mixta de Seguridad 

e Higiene debe ser permanente. 

En la primera reunión de trabajo del año calendario, La 

Comisión Mixta de Seguridad e Higiene debe formular el programa 

calendario anual de recorridos a los edificios, locales, instalaciones, 

maquinaría y equipos del centro de trabajo, para verificar las 

condiciones de Seguridad e Higiene que prevalecen en los mismos, así 

como vigilar la protección al medio ambiente laboral. 

Los recorridos ordinarios deberán realizarce en forma 

integral por toda el área de trabajo que corresponda a la Comisión 

Mixta y como mínimo una vez al mes. 

El programa de calendario anual de recorridos deberá 

ser enviado a la autoridad laboral correspondiente dentro de los 
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primeros I5 días naturales del mes de Enero de cada año pongamos un 

ejemplo para darnos cuenta de un calendario de actividades de una 

Empresa cuyo giro es federal. 

CALENDARIO ANUAL DE ACTIVIDADES 

MES DIA LUGAR 

ENERO 04 SALA DE JUNTAS 

FEBRERO 03 SALA DE JUNTAS 

MARZO 07 SALA DE JUNTAS 

ABRIL 02 SALA DE JUNTAS 

MAYO 08 SALA DE JUNTAS 

JUNIO 04 SALA DE JUNTAS 

JULIO 03 SALA DE JUNTAS 

AGOSTO 06 SALA DE JUNTAS 

SEPTIEMBRE 01 SALA DE JUNTAS 

OCTUBRE 03 SALA DE JUNTAS 

NOVIEMBRE 05 SALA DE JUNTAS 

DICIEMBRE 02 SALA DE JUNTAS 
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Este calendario es el que dehc prescntarcc cn los 

primeros 15 días del año siguiente ( 1994), aunque este puede ser 

modificado ya que la sccr~taría del trahajo no da un formato exacto ni 

impone alguno. 

Las Comisiones Mixtas que se integren y registren con 

posterioridad a la public;1c·ión del instructivo emitido por la Secretaría 

del Trabajo, elaboraran su programa de calendario anual de recorridos 

en un término que no exceda de los 15 días naturales, debiendo abarcar 

el período necesario hasta el último mes del año que transcurra para 

posteriormente esta sea permanente. 

En esta primera reunión se asignaran las tareas que en 

forma individual deban realizar los integrantes de la Comisión. 

Para este caso igual que el anterior señalaremos el 

mismo caso, nada mas que de acuerdo a las condiciones que este 

presenta. 



CALENDARIO ANUAL DE ACTIVIDADES 

MES 

ENERO 

FEBRERO 

MARZO 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

JULIO 

AGOSTO 

SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

DIA 

03 

06 

01 

03 

05 

02 

LUGAR 

SALA DE JUNTAS 

SALA DE JUNTAS 

SALA DE JUNTAS 

SALA DE JUNTAS 

SALA DE JUNTAS 

SALA DE JUNTAS 
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Para este caso como el anterior lo señalamos igual nada 

más que este se presenta en la empresa a mediados de año y sin 

importar la fecha este tiene la obligación de presentar el programa 

anual. 
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La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene deberá 

verificar mediante los recorridos ordinarios, que en el centro de trabajo 

las actividades laborales se realicen en condiciones y mediante 

procedimientos que signifiquen la mayor garantía para la salud, la vida 

de los trabajadores y sobre todo que los puntos a revisar sean de 

acuerdo con las necesidades que dctcrmim' la propia Comisión. 

El instructivo número 19 de la Secretaría del trabajo 

establece que los puntos a revisar pueden ser los siguientes: 

(21) " l. Seguridad, higiene , orden y distribución de las instalaciones, 

la maquinaria y el equipo de los trahajadores en el centro de trabajo; 

II. Manejo, transporte y almacenamiento de materiales; 

III. Manejo, transporte y almacenamiento de sustancias 

inflamables, combustibles, explosivas, corrosivas, irritantes y tóxicas; 

IV. Requerimientos y características de los botiquines para 

primeros auxilios en los centros de trabajo; 

(~I) INSTRUCTIVO No. !OSEC'ltETAf{I,,\ DEL TRABAJO Y l'BEVISION SOCIAL. PAG. 14 
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V. Métodos de trabajo en relación con las operaciones que 

realizan los trabajadores; 

VI. Espacio de trabajo y de los pasillos; 

VII. Protecciones en los mecanismos de transmisión; 

Vlll. Protecciones en el puntu de operación; 

IX. Estado de mantenimiento preventivo y correctivo; 

X. Estado y uso de herramiéntas manuales; 

XI. Escaleras, andamios y otros; 

XII. Carros de mano, carrclillas, y montacargas autopropulsados; 

XIII. Pisos y plataformas; 

XIV. Grúas, cabrestantes y en general aparatos para izar; 

XV. Alumbrado, ventilación y áreas con temperaturas extremas 
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artificiales ; 

XVI. Equipo eléctrico (Extensiones, Conexiones y otros) 

XVII. Ascensores 

XVIII. Equipo de protección personal por área de trabajo, 

XIX. Agentes dañinos: ruido, vibraciones, polvos, gases y otros, 

XX. Recipientes sujetos a presión " ... 

Así como estos puntos se pueden dar una gran variedad 

de puntos a revisar en un centro de trabajo desde instalaciones eléctricas 

hasta el mantenimiento de oficinas. 

Además de los recorridos a que se refiere las disposición 

anterior, se efoctuarán otros con carácter extraordinario cuando la 

Comisión, los trabajadores o la Empresa lo juzguen necesario, para la 

observadtín cspcL"ial de condiciones realmente peligrosas. 
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Tanto los requerimientos de seguridad e higiene que 

deben prevalecer en los centro de trabajo, como las recomendaciones de 

carácter preventivo que emita la comisión, atenderán a las disposiciones 

en materia de prevención de accidentes; enfermedades de trabajo y 

protección ecológica, contenidas en el Reglamento General de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene debe vigilar 

y reportar a las autoridades laborales competentes, en forma especial, el 

cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene relativas al trabajo 

de mujeres y menores. 

Uno de los puntos que se deben de tomar en cuenta es 

que se coloquen en lugares visibles avisos preventivos de Seguridad e 

Higiene de los riesgos específicos de cada área del centro de trabajo, 

esto se hace con el propósito de que cada trabajador se de cuenta de la 

peligrosidad del área donde trabaja y aun más cuando Ja Empresa tenga 

visitantes, estos tomen las medidas pre\'entivas y el equipo de Seguridad 

necesario para estar dentro de Ja misma Empresa. 
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La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene debe 

promover, garantizar y realizar anualmente en su centro de trabajo por 

lo menos 3 veces al año las siguientes actividades: 

A) Capacitación a todos los trabajadores tanto de planta como de 

oficinas. 

B) Capacitación a los integrantes de la propia Comisión Mixta de 

Seguridad e Higiene. 

C) Cursos de primeros auxilios. 

D) Cursos de evacuación y de bomberos ( Equipo contra Incendio ). 

Así como estos puntos anteriores los integrantes de la 

Comisión Mixta de Seguridad e Higiene tienen la obligación de conocer 

todos los Instructivos, Circulares, Avisos que marca la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social. 
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4.4. PROGRAMA PARA LA ELABORACION DE LAS 

COMISIONES MIXTAS 

Este programa es de gran importancia para una Empresa 

por muy grande o pequeña que: esta sea, ya que si lleva acabo todos y 

cada uno de los puntos que '" citaran a continuación no tcndr.ín ningún 

problema con las Autoridades laborales correspondientes. 

Estas obligaciones son las siguientes: 

1.- Se debe elaborar un programa Anual de Actividades en donde se 

manifieste el día y el mes de las juntas de la Comisión Mixta de 

Seguridad e Higiene, Capacitación a las Brigadas contra Incendio, de 

las áreas de limpieza que se fumiguen con gas y con líquido de la 

Empresa, del control de medicamentos que ddien llevarse y sobre todo 

la investigación de los accidentes de trabajo. 

2.- Se: debe citar a los integrantes de la Comisión Mixta d•: Seguridad e 

Higiene de los turnos correspondientes. para que todos hagan un 

recurrido por la Empre'ª y tc>1fü·n Ih'ta de bs irrcgularidatks, esto pur 

lo regular debe hacerse en los dos últimos días del mes en curso. 
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3.- Al final de este recorrido y una vez tomando nota de las 

irregularidades que se dieron en el centro de trabajo, se procederá a 

redactar al acta de recorrido mensual que se haya hecho. 

4.- Una vez elaborada el acta de recorrido mensual, se deberá dar una 

copia al patrón para que este se entere de lo que sucede en el interior de 

su Empresa. 

5.- La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene tiene la obligación de 

llevar un archivo de tudas sus actas de recorrido mensual, así como del 

calendario de actividades anual . esto para el caso t.lc que exista una 

inspección, estos puedan loc·alizar los documentos que les sean 

requeridos por los inspect0rcs o por la autoritbd compctcn!c. 

6.- Los integrantes de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene deben 

solicitar el permiso necesario a su jefe inmediato para que puedan 

desarrollar sus actividades asignadas por la propia Comisión. 

Ahora bien el patrón o el representante legal dt: la 

Empr~sa o centro de trabajo debe tle proporcionar como mínimo un 
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local dentro de las instalaciones para que la propia Comisión pueda 

desempeñar sus funciones sin ningún contratiempo. 

Uno de los puntos que mayor trascendencia tiene o 

existe, es que hay veces que la propia Comisión no sabe donde 

presentar su acta de recorrido mensual, ya que por lo regular lo 

presentan en la Secretaría del Trabajo Local o Federal, pero para evitar 

esto y que la Emprcs~1 no tenga problemas con las autoridades laborales 

correspondientes debe de enterarse a que jurisdicción pertenece o al 

giro que pertenece la Empresa o bien debe de checar al giro que la 

propia empresa se ,Iediquc y consul!ar con la Ley redera! del trabajo a 

la jurisdicción corrcspondkntc. 

La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene tiene la 

obligación de investigar los riesgos de trabajo que se susciten en este o 

que sean susceptibles de causas de accidentes o enfermedades de 

trabajo. 



Como ya hemos mencionado la Comisión Mixta de 

Seguridad e Higiene debe investigar todo riesgo ocurrido y esta debe 

proceder de b siguicnt<: manera: 

1.- Todos lus accidentes que se susciten deben ser investigados a fondo 

para establecer h1 cau,a c.lc este y para que en otra ocasión este no 

vuelva a suceder. 

2.- En caso de qu~ un 1rabaja<lor tenga un reclamo por una posible 

enfermedad que exista en el centro <le trabajo la Comisión Mixta de 

Seguridad e Higiene tiene' la obligación de cxamina.r esas causas. 

3 .- Una de las tinal1dades de investigar a fondo las enfermedades o 

riesgos de trabajo es en obtener la información necesaria que permita a 

Ja Empresa determinar las causas que lo produjerun o que se suscitaron 

en relación directa con el accidente. 

4.- Al investigar estos puntos anteriores no se trata de culpar a nadie, 

sino todo lo contrario se trata de· proteger al propio trabajador toda vez 

que este es aquel que e<,ta expuesto a esta;, circunstancias. 
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En cuanto a los accidentes de trabajo la Comisión Mixta 

de Seguridad e Higiene deberá hacer la investigación al momento en 

que este se suscite. 

Además deberá hacer un reconocimiento del lugar de los 

hechos y de los elementos que tengan rt'l:1ción con este. Tales como las 

instalaciones, maquinaria y equipo de protección personal, ambiente y 

procedimientos de trabajo. 

Uno de los integrantes ddierá anotar la declaración del 

suceso para que esros puedan levantar un acrn interna de inmediato y en 

su caso que los testigos intervengan en esta. 

Como medidas preventivas que debe de tomar la 

Comisión Mixta de Seguridad e Higiene sobre Jos accidentes o 

enfermedades de trabajo o similares que se den en el centro de trabajo 

son las siguientes : 

A) Proponer medidas preventivas necesarias, tendientes a evitar que 

existan condiciones YÍl' a,·cicH1~s que impliqul'n riesgos para la vida y la 

salud de los tr:ibajador~s. 
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B) Las medidas que se adopten deben darse a conocer a todo el personal 

que labora en el centro de trabajo. 

En conclusión podemos decir que si una Empresa 

atravéz de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene lleva a cabo todos 

y cada uno de los puntos anteriores no tendní ningún problema en sus 

instalaciones y esta deberá apoyarse con lo que establezca la propia 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 



CAPITULO QUINTO 



AUTORIDAD COMPETENTE 

De acuerdo al diccionario de Derecho Procesal Civil 

Autoridad se define como : 

( 22 ) " AUTORIDAD.- Debe entenderse a toda persona que disponga 

de la fuerza pública, en virtud de circunstancias legales o de hecho; y 

no basta que ejerza funciones públicas, sino que es necesario que sus 

actos lleven el imperio inherente a la facultad de obrar " ... 

Sin embargo nosotros en este punto nos referiremos a las 

autoridades del trabajo, en el cual el artículo 524 y 525 el cual ala letra 

dicen: 

( 23 ) " 524.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social y los 

Departamentos y direcciones dd Trabajo tendrán las atribuciones que le 

asignen sus leyes orgánicas y las normas de trabajo. 

(22) PALLARES EDllAROO EDrroRIAL PúRRUA PAG 112 

{23) TRUI:BA UR(llJN-\ ALBERTO. LEY FEOF.RAL DEL TRABAJO. EDITORIAL PORRUA. PAG. 28S 
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525.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social organizará un 

Instituto del trabajo, para la preparación y elevación del nivel cultural 

del personal técnico y administrativo " ... 

Era necesario hacer mención que la autoridad con la que 

trabajamos básicamente es la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

en la cual las autoridades federales coordinarán sus acciones en materia 

de seguridad e higiene con las autoridades de los Estados y del 

Departamento del Distrito Federal, en la forma y términos que el 

mismo establece. 

5.1 SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 

Como hemos manejado en todos los puntos anteriores la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social es la encargada de vigilar que 

se constituyan las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene, que le 

reporten los accidentes de trabajo y lo más importante hacer cumplir el 

Reglamento de Seguridad e Higiene, así como de los instructivos, 

manuales de operación y circularc·s c¡uc CL>n base en el mismo se 

expidan. 



Ahora bien las autori<la<les <le las cnti<la<lcs fc<lcrativas 

auxilianín a las <lel or<len federal en la aplicación de las normas de 

Scguri<la<l e Higiene en c'I Trabajo, cuando se trate <le Empresas o 

establecimientos que en los Jem:ls aspectos derivados de las relaciones 

laborales, estén sujetos a la jurisdicción <le aquellas, siempre y cuando 

la propia Secretaría del Trabajo las vigile y estas tengan que informar a 

la propia Secretaría. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, atravéz de 

la Dirección General de Medicina y Seguridad en el Trabajo, 

contribuye así a atender las necesidades que existen, en nuestro medio, 

de incrementar la comunicación técnico-científico en relación a todos 

los temas afines que contribuycn, de una u otra forma, a salvaguardar la 

salud y el bienestar de los trabajadores. 

AJemüs la Secretaría Jel Trabajo de tener diversas 

funciones '' su cargo ya que cmitl' rcvist:is acerca de las condiciones de 

trabajo, cuyo objetivo es principal y es en proporcionar información e 

intercambiar conocimientos e ideas con todo aquel personal técnico 

profesional que, de manera directa o indirecta esté relacionado con la 

Medicina del Trabajo y la Seguridad e Higiene Industrial. 
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Esto con Ja finalidad de enriquecer el conocimiento de 

estas disciplinas, así como facilitar a los autores una tribuna en Ja que 

puedan expresar sus experiencias laborales y profesionales. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social tiene puntos 

a favor, pero también tiene puntos en contra, yo considero que la propia 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social debería de capacitar más a su 

gente y a tbdo el personal que labora en Ja Secretaría, ya que por lo 

regular toda Ja gente que trabaja en la Secretaría tiene una mentalidad 

mediocre y burocrática y en vez de ayudar a las Empresas las 

perjudican, esto se da b;ísicamncte cuando los inspectores se presentan 

en el centro de trabajo y hacen una inspección de las condiciones 

generales de la Empresa y encuentran irregularidades de las condiciones 

de trabajo y esto en vez de hacer las aclaraciones pertinentes a los 

integrantes de Ja Comisión Mixta se basan en que no se puedé' arreglar 

y es cuando al Empresario nu k quctla otra mas que darle una 

gratificación, y lo que se requiere hoy en día es que todas las 

autoridades h1boraks corrcsponJienles cst.:n lo suficientemente 

capacitauas parn que tengan un IllL'.i<>r desempeño en sus actividades, 
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Así como cosas buenas o malas la Secretaría tiene sus 

propias atribuciones las cuales son: 

1.- Impulsar la investigación en materia de Medicina del trabajo, 

Seguridad e Higiene en el trabajo. 

2.- Promover la mejoría de las condiciones físicas y ambientales en que 

se desempeña el trabajo. 

3.- Establecer las normas en materia de Medicina, Seguridad e Higiene 

en el trabajo. 

4.- Promover el establecimiento, registro y funcionamiento de 

Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene y respecto a las que se 

encuentran ya registradas, efectuar el seguimiento necesario para su 

evaluación y control, atravéz de capacitación y asesoría. 

5.- Resolver las consultas que en el ámbito de su competencia le sean 

formuladas por las autoridades del trabajo. 
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Así como estas podemos nombrar una infinidad de 

atribuciones para la pregunta que nos debemos hacer es la siguiente, 

realmente se llevaran a cabo, o nada más se qu.:darán plasmadas en un 

papel. 

5.2 VIGILANCIA E INSPECCION 

Los inspectores del trabajo, federales o de los estados, 

proporcionarán información técnica y de orientación a los trabajadores 

y a los patrones, sobre la manera m•ís efectiva de cumplir con las 

disposiciones legales en mat.:ria de Seguridad e Higi.:nc en el trabajo. 

Hoy en la actualidad es un poco dificil qllc se de este tipo 

de orientación parte de un inspector, pero sin embargo si hay casos en 

los que se de. 

La Secretaría del Trab¡¡jo y Previsión Social deberá 

hacer la programación d.: las visitas iniciales, periódicas y de 

verificación que deberán practicarse en los centros de trabajo. 
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Las inspecciones periódicas se llevaran en intervalos de 

6 meses, este plazo podrá ampliarse o disminuirse de acuerdo con la 

evaluación que hagan dichas autoriuadcs, 1.!ll la cual consideranín el 

núr.iero de trabajadores, el riesgo a la salud de aquellos. 

Podrán realizarcc inspecciones extraordinarias a petición 

del interesado o de oficio. 

En las inspecciones de vcriticación, solo se checaran las 

observaciones que hizo el inspector. 

En la inspección periódica no puede revisar ninguna otra 

que no este señalada en el acta anterior. 

El patrón debe permitir que se lh:ve a cabo la inspección 

en el centro de trabajo durante horas hábiles únicamente y deberán 

proporcionarle los documentos que este necesite. 
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Debe presentar además los libros, registros o 

documentos relacionados con la Seguridad e Higiene a que obligan las 

normas de esta materia. 

El inspec·tor para que pueda practicar una visita en el 

centro de trabajo, deberá estar previsto de órdenes estrictas, en las que 

se precise el centro de trabajo, domicilio y el objclo de las mismas y el 

alcance que debe lcner. 

Una vez quc el inspector realizcí la in~pección, este 

deberá levantar un acta en la cual intervcndran los trabajadores y el 

patrón, en la cual se hará constar en ella las violaciones a las normas 

del Reglamento de la materia, sin embargo, aquí en este punto es en 

donde se dan la irregularidades por parte de los inspectores ya que en 

vez de levantar el acta como se debe, estos empiezan a poner trabas 

para que el empresario les de una gratificacicín y no se cumplan esas 

anomalías, pero esto es muy difícil de corregir o bien de cambiar la 

mentalidad del inspector ya que por lo regular el empresario con tal de 

no tener problemas les da dinero a los inspectores y esto es culpa de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social ya que si les pagara mejor a 

los inspectores no se darían estas irregularidades. 
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Por tíltimo antes <le concluir el levantamiento del acta de 

inspección el inspector Jcbcd asentar en su caso, las manifestaciones 

formuladas por los trabaj:1don:s o el patrón y firmaran el documento , 

en concluida la diligencia el inspector deberá hacer entrega de una copia 

a los trabajadcm.~s y otra al patnín, haciendo constar este hecho en el 

original. 

5.3 PROCED!lv11ENTO PARA APLICAR S,\NCIONES 

Para aplicar las sanciones, es preciso que exista 

previamente una acta de inspección por parte de la Secretaría <lcl 

trabajo y Previsión Social. en la que constare que en el centro de 

trabajo visitado, las construcciones, instalaciones, maquinaria o equipo 

no se ajusten a las disposiciones Je la Ley Federal <le! Trabajo, de sus 

Reglamentos o de los instructivos correspondientes, se le fijara un plazo 

al patrón para que dccttíc las modilicacioncs necesarias. 

Levantada el acta de inspección por la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social o por las autoridades del trabajo de las 
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entidades federativas, se turnará a la dependencia respectiva, a efecto 

de que sea valorada y calificada, en caso de violación deberá citarse al 

interesado personalmente o por correo certificado con acuse tk recibo, 

dentro de los 30 días hábiles siguient<:s para que comparezca por sí o 

por medio de apoderado que acredite su personalidad. 

En la notilicaci,ín respectiva se señalara; la fecha en que 

tendrá veriticativo la audiencia; el plazo para su cdehracilÍn no podrá 

ser menor de l O días h:íbiks contados a partir de la fecha en que sea 

recibida la notificación. 

Ahora bien en la fecha en que venga veriticativa la 

audiencia a que se refiere el p;\rrafo anterior, el interesado podrá 

oponer las defensas y excepciones que a su derecho convenga y a 

continuación ofrecerá las pruebas que estime conducentl.!S. 

Desahogadas estás se d~bení dictar la resolución fundada 

y motivada dentro de los 40 días hfüilcs siguientes. 
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De acuerdo al artículo 264 del Reglamento General de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo, para cuantificar las sanciones se 

tomará en consideración lo siguiente : 

( 24) " l. La gravedad de la infracción cometida; 

Il. Los antecedentes del infractor; y 

Ill. Las condiciones ccon6micas del mismo " ... 

Cuando en el contenido de una acta de inspección se 

desprenda la posible comisión de un delito, la autoridad del trabajo 

deberá formular la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público 

federal o local, según sea el caso. 

5.4 RECURSO ADMINISTRATIVO 

El recurso administrativo es el medio por el cual el 

{l4) SECRETARIA UEL TkABAJo \' PREVISION. SOClAL. REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD E 

HIGIENE. PAG. '.'>-l 
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patrón puede defenderse cuando las autoridades laborales 

correspondientes le aplican una sanción en la cual al patrón se le violan 

sus derechos o bien ya sean por que no estén bien fundados o por no 

seguir adecuadamente el procedimiento. 

Al notificar la imposición de una sanción s.: hará saber al 

infractor el derecho que tiene para recurrirla dentro del plazo de 15 días 

hábiles. 

El recurso deberá presentarse por escrito directamente 

ante la dependencia que hubiese impuesto la sanción o bien por correo 

certificado con acuse de recibo, caso este último, en que se tendrá como 

fecha de presentación la del <lía en que se haya sido depositado el 

escrito correspondiente en la oficina <le correos. 

En el escrito se debed precisar el nombre y domicilio <le 

quien promueve la in conformidad y los agravios que le afectan ya sea 

directa o indirectamente en la resolución o acto impugnado. 
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En el escrito se deberá acompañar, los documentos 

justificativos de la personalidad del promovente, la resolución 

impugnada se apreciara tal como aparezca probada ante la autoridad 

que impuso la sanción. Así mismo no se admitirán pruebas distintas a 

las rendidas durante la tramitación del procedimiento relativo a la 

apelación de las sanciones, a no ser que las propuestas por el interesado 

le hubieran sido desechadas indebidamente o no hubieran sido 

desahogadas o perfeccionadas por motivos no imputables al oferente. 

En este caso la autoridad concederá un término de 15 

días para el desahogo de las mismas. 

U na vez desahogadas las pruebas a que se refiere el 

párrafo anterior, la autoridad formulará el dictamen definitivo con base 

en el cual se confirmará modificará o revocara la sanción, y en su 

oportunidad se hará del conocimiento del recurrente la resolución que 

se dicte. 

Finalmente tenemos que la interposición del recurso 

suspenderá la ejecución de las sanciones pecunarias, si el infractor 

garantiza el interés fiscal. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Podemos decir que el objeto general de la Seguridad 

social, es que se extienda aln:Jcdor de todos los países y de todos los 

hombres para que esta pueda ser Universal sin importar raza, sexo y 

que esta a lo largo de su cxistcnc·ia 1w se pierda ni se olvide ya que 

nuestra Seguridad Social se dio gracias a una lucha por la cual cada uno 

de nosotros peleo para pcidcr vivir de una manera m:ls digna y 

decorosa. 

SEGUNDA.- Nuestra constitución de 1917, se incia con la idea de una 

justicia social, por un derecho al que todos los campesinos y 

trabajadores tenían, lo que es más importante sci'ialar es que con nuestra 

constitución se creó un cambio de mejora para todos y cada uno de 

ellos. Así mismo hoy en la actualidad podemos observar que todos y 

cada uno de nosotros contamos con un propio derecho. 

TERCERA.- En toda Empresa debe de existir siempre una Comisión 

Mixta de Seguridad e Higiene por muy pequeña o grande que sea esta. 

ya qt1<! grac·ias a estas comisiones la empresa tcnJd un ambiente laboral 

sano y agradable. 
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CUARTA.- Una de las soluciones es qu.: tanto el trabajador como el 

patrón, tengan un buen dcscmpdio en las actividad.:s que r.:alizan en el 

centro dc trabajo y qu.: cada un<J tenga bien d<!linido su campo de 

lrab~Üü )' tenga p\c-ll\J cºUlllJ,"itlli.:nlo Je la impOrtacia de SUS funciones 

por muy grandes u mínimas que c:.tas sean. 

QlJINT r\.- lJnu de· los puntos que dl'l1c tumar conciencia el trabajador y 

el patnín es .:n que· no p•>r dar una simple cantidad de dinero se 

n1ejnrarjn sus c11ndicionL"s d1..· tr:tbJ.jo, si no h1Jo lo contrario debe de 

n1cjorar para qu~ cuando teng~u1 \'i:-.ita~ de in.-:.pccción no se encuentren 

corn.liL·ioncs anormaks. 

SEXTA.- l.in punto que'" 111u; impurtante establecer es que mientras la 

Secretaria del Trabajo no s.: prc:ocupc más por mejorar sus conclicioncs 

intt:rnas d.: trabajo, no podrá mejorar de sus trabajadurcs, aun así debe 

de preocuparse pur pag;1r mejor a toJD su personal y capacitarlo un vez 

de baca programas que tal vez ni se cun1pbn. 

SEPT!MA. - Podcrno' dc·l·ir que si una Empresa atravt5z Je la Comisión 

f\lixta de Seguricbcl e Higiene, l\a-.·a a cabo toJos y cada uno de los 

progr,1111as i111pkmcntauc1;, de acuc1do a las normas y lineamientos que 

cstabkct' la Se.:rctaríci del Trabajo y Previsión Social, lograran un 
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ambiente de trabajo y seguro, lo qué sin duda redunuara en beneficios 

mutuos entre: el patrón y los trabajadores, ya que estos no se vcran 

expuestos a sufrir un daño en su persona y el patrón no tendrá que 

pagar daños ni suspender SU!, actividades. 
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